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COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ 

 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO 

DE LA NIÑEZ DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, 

RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN ARTÍCULO 49 BIS A LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA 

DE ATENCIÓN EMOCIONAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

Las personas diputadas que integran la Comisión de Atención al Desarrollo de la 

Niñez, del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1, apartado D, inciso a), 

y apartado E, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4, 

fracción VI, 13, fracciones XXI y LXXIII, 67, párrafo primero, 70, fracción I, 72, 

fracciones I y X, 74, fracción VII, y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; 2, fracción VI, 103, 104, 106, 187, 192, 221, fracción I, 222, fracción VIII, 

256, 257 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; sometemos 

a la consideración del Pleno de esta Honorable Congreso, el presente DICTAMEN 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, RESPECTO 

A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

UN ARTÍCULO 49 BIS A LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE ATENCIÓN 

EMOCIONAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, conforme a la siguiente: 

 

 

 

 

 

METODOLOGÍA 
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I. En el apartado PREÁMBULO se expone el contenido del asunto o 

asuntos, destacando los elementos más importantes, entre ellos el 

planteamiento del problema o preocupación. 

 

II. En el apartado ANTECEDENTES se da constancia del asunto y del 

procedimiento legislativo, referente a los hechos, situaciones o acciones 

que causan u originan el asunto en dictamen, incluyendo la identificación 

y fecha del turno emitido por la Mesa Directiva.  

 

III. En el apartado de CONSIDERANDOS, la Comisión expresa el 

fundamento legal de la competencia de la Comisión para emitir el 

dictamen; el proceso, estudio y análisis del asunto; las actividades 

realizadas, como entrevistas, comparecencias, audiencias públicas o 

foros, con el fin de tener mayores elementos para dictaminar; el análisis 

de las propuestas ciudadanas de modificaciones a las iniciativas a las que 

se refiere el artículo 25, apartado A, numeral 4, de la Constitución Local; 

el análisis y valoración de los argumentos y texto normativo propuesto por 

el proponente; la fundamentación y motivación en los ordenamientos 

aplicables para la aprobación, modificación o rechazo del asunto; el 

análisis y estudio de las opiniones de otras Comisiones, y el análisis de 

perspectiva de género, la perspectiva de desarrollo sostenible alineada a 

la agenda 2030, así como la valoración de impacto presupuestal, u otro, 

en su caso.  

 

IV. En el apartado de RESOLUTIVOS, se expresa el sentido del dictamen 

mediante proposiciones claras y sencillas que se sujetarán a votación, en 

el caso de iniciativas, el proyecto de decreto, que debe contener la 

denominación del proyecto de ley o decreto; el texto normativo que se 

somete a la consideración del Pleno, así como los artículos transitorios.  

 

I. PREÁMBULO 

 

La iniciativa señala que tiene por objeto la adición de un Artículo 49 Bis a la Ley 

de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, a 

fin de establecer en las autoridades y las alcaldías, a realizar jornadas 

permanentes de atención emocional para prevenir el consumo de sustancias 
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psicoactivas y en su caso, canalizarlos a los centros de atención debidamente 

autorizados. 

 

Con la finalidad de establecer de manera precisa el marco contextual en el que 

se desarrollan los contenidos de la iniciativa de mérito, esta dictaminadora 

considera fundamental transcribir de manera íntegra la parte expositiva de la 

misma, en los siguientes términos. 

 

ARGUMENTOS 
 
PRIMERO. La Convención Internacional sobre los Derechos del 
Niño, del que nuestro país forma parte en su artículo 1 define que 
por niño se entiende a todo ser humano menor de 18 años de edad, 
con excepción de lo establecido en leyes nacionales. En su diverso 
3, reconoce que en todas las medidas concernientes a los niños 
que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, 
los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 
legislativos, deberán considerar primordialmente el interés superior 
del niño. 
 
Establece el compromiso que adquieren los estados que formen 
parte de dicha Convención de asegurar al niño la protección y el 
cuidado que sean necesarios para su bienestar, que las 
instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado 
o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por 
las autoridades competentes. 
 
El artículo 33 de la misma Convención, determina que los Estados 
Partes deben adoptar todas las medidas apropiadas, incluidas las 
medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales, 
para proteger a los niños contra el uso y tráfico de estupefacientes 
y sustancias psicotrópicas. 
 
SEGUNDO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos considera en su artículo 1 que todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte. 
 
En su artículo 4 dispone que en todas las decisiones y actuaciones 
del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior 
de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños 
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y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral; principio que deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la 
niñez. 
 
En este orden de ideas y a efecto de garantizar el derecho de niñas, 
niños y adolescentes a una vida plena se tiene que atender como 
parte integral de su salud, sus emociones lo que los llevará a tener 
mayor confianza en sí mismos y aceptarse como son con lo que se 
puede evitar que incurran en conductas depresivas y al consumo 
de drogas. 
 
TERCERO. La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, considera a las niñas, niños y adolescentes como 
titulares de derechos, con capacidad de goce de los mismos, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
CUARTO. La Constitución Política de la Ciudad de México, en su 
numeral 4 dispone los Principios de interpretación y aplicación de 
los derechos humanos, reconociendo que dentro de la aplicación 
transversal las autoridades deben atender el interés superior de 
niñas, niños y adolescentes. 
 
Resaltando en el artículo 11, apartado D. que las niñas, niños y 
adolescentes son titulares de derechos y gozan de la protección de 
esta Constitución. 
 
Las autoridades tienen la obligación de tener en cuenta los 
principios del interés superior de las niñas, niños y adolescentes, 
de la autonomía progresiva y de su desarrollo integral, debiendo 
garantizar su adecuada protección. 
 
QUINTO. Que la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Ciudad ámbito de sus competencias de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
las niñas, niños y adolescentes que habitan y/o transiten en la 
Ciudad de México. 
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De igual forma, la citada Ley establece en su artículo 13, fracción 
VII, el derecho que tienen a vivir en condiciones de bienestar y a 
un sano desarrollo integral. 
 
SEXTO. El estrés, la falta de aceptación entre compañeros, 
inseguridad, timidez y temor en los menores de edad entre otros 
son factores que llegan a predisponer en muchas ocasiones a que 
niñas, niños y adolescentes busquen una salida a sus 
preocupaciones optando en algunos casos al consumo de drogas 
o de medicamentos de acceso controlado que los haga dormir o 
evadir su realidad. 
 
Situación por la cual se considera importante que desde el quinto 
año de primaria edad en que algunos entran a la etapa de pre 
adolescencia y adolescencia en la que presentan cambios 
conductuales sean escuchados, orientados y atendidos 
emocionalmente con lo que se lograran niñas, niños y adolescentes 
sanos y felices. 
 
Por lo que con la presente iniciativa se pretende que las alcaldías 
en coordinación con las autoridades competentes como son 
Secretaría de Salud, entre otras realicen de forma permanente en 
las escuelas campañas de atención emocional. 

 

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. Con fecha 8 de octubre de 2024, la Comisión de Atención al 

Desarrollo de la Niñez recibió el turno MDPPOPA/CSP/0626/2024, mediante el 

cual la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México turna para efectos 

de dictamen a la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez la iniciativa 

antes referida.  

 

SEGUNDO. Previa convocatoria realizada en términos legales y reglamentarios, 

con fecha 19 de diciembre de 2024, las Diputadas y Diputados integrantes de la 

Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez, sesionaron para analizar, 

discutir y dictaminar, el presente dictamen, a fin de ser sometido a consideración 

del Pleno del Congreso de la Ciudad de México.  
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III. CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. La Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez del Congreso de 

la Ciudad de México, es competente para conocer, estudiar, analizar y 

dictaminar la presente iniciativa en términos de lo dispuesto en los artículos 122, 

apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1, apartado D, inciso a), apartado E, 

numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4, fracción 

VI, 13, fracciones XXI y LXXIV, 67, párrafo primero, 70, fracción I, 72, fracciones 

I y X, 74, fracción VII  y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; 2, fracción VI, 103, 104, 106, 187, 192,  221, fracción I, 222, fracción 

VIII, 256, 257 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, inciso b), de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, la facultad de iniciar leyes compete 

a las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México; de lo cual se 

advierte que la iniciativa materia del presente dictamen fue presentada por una 

persona facultada para ello, al haber sido propuesta por la diputada Iliana Ivón 

Sánchez Chávez, del Grupo Parlamentario de Morena e integrante de la III 

Legislatura del Congreso de la Ciudad de México.  

 

 

TERCERO. Esta Comisión da cuenta que se ha cumplido con lo previsto en el 

artículo 25, apartado A, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, así como el tercer párrafo del artículo 107 de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México, referente al plazo para que las ciudadanas y 

ciudadanos propongan modificaciones a la iniciativa materia del presente 

dictamen, toda vez que ha transcurrido con exceso el plazo mínimo de diez días 

hábiles para este propósito, considerando que la misma fue publicada en la 

Gaceta Parlamentaria No. 40 del Congreso de la Ciudad de México el 08 de 

octubre de 2024, sin que durante el referido término se haya recibido propuesta 

alguna de modificación.  

CUARTO. Que, una vez fijada la competencia de esta Comisión de Atención al 

Desarrollo de la Niñez, se procede al análisis de la procedencia de la Iniciativa 

de mérito en los siguientes términos. 
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La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la salud mental como un 

estado de bienestar en el que cada individuo desarrolla su potencial, afronta las 

tensiones de la vida, trabaja de forma productiva y aporta algo a su comunidad1. 

 

La salud mental fortalece la capacidad de niñas, niños, adolescentes y personas 

adultas para identificar y gestionar pensamientos, comportamientos e incluso las 

interacciones con las y los demás, como partes vitales del desarrollo humano y 

cimientos de una crianza positiva. Es tarea de madres, padres y familiares 

enseñarles a gestionar sus sentimientos de una manera clara y objetiva, como 

parte de un progreso saludable. 

 

Existe una correlación entre la salud mental y la capacidad de resiliencia, 

elementos que se construyen desde la infancia, es claro que quienes tienen 

fortaleza emocional no buscan suprimir cómo se sienten, sino entender para 

expresarse con asertividad y resiliencia: las dos grandes aliadas que deben tener 

ellas y ellos para tener confianza en sí mismos y alcanzar todo su potencial. 

 

Las personas que tienen a su cuidado a niñas, niños y adolescentes tienen la 

responsabilidad de protegerles y formarles respetando sus derechos humanos, 

y por el contrario no deben ejercer maltratos y castigos físicos o humillantes. 

 

Esto es un gran desafío. Algunas personas que en su infancia recibieron una 

crianza basada en el miedo o en el abuso de la fuerza pueden creer que éste es 

el único camino, pero ¡No lo es! Las madres, padres y personas cuidadoras 

tienen el enorme reto de dejar atrás los métodos violentos y autoritarios, que 

generan un impacto negativo en el desarrollo de la niñez, para dar paso al buen 

trato. 

 

Diversos especialistas coinciden que la salud emocional de las niñas, niños y 

adolescentes se funda en los siguientes aspectos: 

 

● Brindarles confianza para que hablen sobre sus emociones y 

reconocerlas. El diálogo sobre su estado de ánimo cuestiona el origen de 

sus cambios de humor y encontrar qué solución manejar. Representa la 

                                                             
1 Organización Mundial de la Salud (OMS). ¿Por qué la salud mental debe ser una prioridad? Enlace: 

https://www.who.int/es/news/item/03-06-2022-why-mental-health-is-a-priority-for-action-on-climate-
change#:~:text=La%20OMS%20define%20la%20salud,aportar%20algo%20a%20su%20comunidad%C2%BB. 
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diferencia entre una niña o niño que reconoce su enojo y quien no lo dice 

y agrede verbal, física o psicológicamente a una compañera o un 

compañero del entorno escolar. 

 

● Ayudarles a establecer relaciones saludables con su entorno. Sin duda, 

el hogar es el lugar donde niñas, niños y adolescentes observan ejemplos 

de cómo interactuar de manera sana con las y los demás por lo que, como 

personas adultas debemos mostrarles relaciones donde prevalezca el 

respeto. 

 

● Enseñarles a resolver problemas. Desarrollar un criterio que exponga la 

gravedad de una situación y buscar una solución propia, sin tener 

impulsos emocionales que les hagan reaccionar con violencia. 

 

● Cubrir sus necesidades básicas: Alimentación, salud, educación y 

vivienda son algunos derechos de niñas, niños y adolescentes que les 

ayudan a tener salud emocional. Cubrir sus necesidades básicas les 

tranquiliza, disminuye su incertidumbre y evita sentimientos de 

inferioridad. 

 

● Pasar tiempo de calidad en familia. Jugar y divertirse en familia es una de 

las mejores formas de demostrarse amor y afecto. También hijas e hijos, 

madres y padres liberan estrés después de un día complicado. 

 

La salud emocional es clave en el desarrollo de las infancias, su abordaje debe 

ser integral y no quedar únicamente a cargo de padres y madres cuando la 

interacción del niño, la niña o adolescente se da todos los días en entornos 

diversificados, particularmente en las escuelas, que son, los grandes 

ecosistemas formativos en esta valiosa etapa de la vida. 

 

Precisamente por ello, esta Comisión dictaminadora coincide en la necesidad de 

establecer esta parcialidad normativa en la legislación objeto de modificación, 

conscientes de que, en la formación y consolidación de la salud emocional de 

las infancias, las instituciones públicas deben asumir un rol activo, sobre todo 

porque la atención temprana de aspectos que competen a la salud emocional, 

pueden tener un impacto favorable en prevenir conductas antisociales en el 

futuro como lo son, las adicciones. 
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QUINTO. En ese mismo orden de ideas, el uso de sustancias psicoactivas es 

motivo de preocupación por parte de los gobiernos, ya que es un claro generador 

de problemas de salud pública de gran impacto mundial. El incremento de una 

población cada vez más joven respecto a la edad de inicio de consumo de 

drogas, así como los factores de riesgo derivados de las transiciones sociales y 

una cada vez mayor disponibilidad de las mismas, son factores que inciden en 

un problema de salud pública. 

 

Este problema se fundamenta en dos factores centrales, elDefinida como la 

etapa entre la niñez y la edad adulta, la adolescencia (de los 10 a los 19 años 

de edad) constituye una de las etapas más vulnerables del ser humano para 

desarrollar costumbres y hábitos de riesgo para su salud, entre los que destacan 

el alcoholismo, el tabaquismo y la farmacodependencia. aumento en el número 

de nuevos usuarios y la disminución en su edad de inicio. 

 

  

La evidencia epidemiológica nacional de los últimos años reconoce que el uso 

ocasional o continuo de alcohol y tabaco, solos o combinados, permanece 

obstinadamente común entre la gente joven, con mayores prevalencias de uso 

en el sexo masculino, con mayor número de usuarios de alcohol que de tabaco 

y mayor preferencia por el alcohol como droga de inicio en los estudiantes a 

partir de los 10 años. 

 

Si bien se trata de una problemática multifactorial, es un hecho que existe una 

correlación entre una correcta y puntual atención emocional en la niñez, y un 

bajo consumo de drogas; por el contrario, cuando no se atienden de origen y se 

invisibilizan los factores propiciatorios, se genera un ecosistema ideal para que 

una niña, un niño o un adolescente caiga en las adicciones. 

 

Esta dictaminadora coincide en que el consumo de drogas y sus consecuencias 

sociales y para la salud son un tema de interés para múltiples sectores de la 

sociedad; una de las inquietudes más comunes es conocer de qué magnitud es 

el problema. Y aunque diversos estudios epidemiológicos contestan esta 

pregunta y nos informan de la extensión del consumo, de las variaciones en 

diferentes grupos y regiones del país y de las tendencias en el tiempo. 
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Sin embargo, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, 

Alcohol y Tabaco (2023) 4 de cada 10 menores de entre 10 y 65 años había 

fumado por lo menos, una vez en la vida. 

 

En la misma encuesta, se refleja que la edad de inicio de consumo se establece 

en los 10 años y ya no en los 12 como sucedía en la Encuesta del año 2018, lo 

que significa que la edad de inicio para el consumo de alguna droga o sustancia, 

había disminuido dramáticamente.  

 

Los resultados nos muestran la necesidad de emprender de manera más 

sistemática las acciones de prevención y tratamiento; aunque se tienen diversas 

intervenciones preventivas en el país, es menester poder contar con una política 

de prevención que lleve a mejores resultados, que dé prioridad a la aplicación 

de estrategias preventivas probadas y que sus resultados puedan ser sujetos a 

evaluación. De manera particular, se deben incrementar las intervenciones 

dirigidas a los grupos de menor edad, de preescolar y primaria, y a sus padres, 

con objeto de tener mejores resultados en la promoción de la salud mental de 

nuestra población. 

 

A nivel nacional, los datos son similares a los de las Entidades Federativas; de 

acuerdo con la encuesta ENSANUT Continua, que ha publicado la Secretaría de 

Salud, 21.1% de las y los adolescentes de 10 a 19 años en México eran 

“consumidores actuales” de alcohol (habían consumido al menos una copa de 

una bebida alcohólica en los últimos 12 meses con una frecuencia diaria, 

semanal, mensual o anual) esto corresponde a 5 millones de adolescentes. 

 

El porcentaje de personas de este rango de edad que habían consumido alcohol 

el último año era mayor entre los hombres (24.3%) que entre las mujeres 

(17.9%). 

 

Por ello, esta dictaminadora coincide con la propuesta de la diputada 

promovente, en el sentido de involucrar desde la ley, a las autoridades de la 

Administración Pública Local y a las Alcaldías en las Demarcaciones 

Territoriales, a fin de establecer su obligación de involucrarse en esta gran 

acción legal y colectiva, al realizar jornadas permanentes de atención emocional 

a niñas, niños y adolescentes de las escuelas públicas de nivel básico, a partir 
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de los diez años de edad, con el objeto de prevenir el consumo de sustancias 

psicoactivas, y en su caso canalizarlos a las instituciones correspondientes. 

 

Esta Comisión desea precisar, que se hace la modificación al texto de la 

propuesta original en donde se establecía que esta intervención debía realizarse 

a partir de las y los alumnos de quinto grado de primaria, para establecerse en 

los diez años de edad, con objeto de fijar la edad en la que las diversas 

encuestas sobre adicciones y consumo de drogas mencionan como la edad de 

inicio. 

 

Finalmente, no se omite mencionar que, al decreto de la iniciativa objeto de 

estudio y dictamen, se le realizan algunos ajustes acordes a los principios de 

técnica legislativa y elaboración de normas jurídicas, a fin de ajustar el enunciado 

normativo a estos parámetros, sin modificar la esencia y espíritu de la propuesta. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerando la Comisión de Atención al 

Desarrollo de la Niñez emite los siguientes: 

 

 

IV. RESOLUTIVOS 

 

 

ÚNICO. Se APRUEBA CON MODIFICACIONES la Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se ADICIONA un Artículo 49 Bis a la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México. 

 

En tal sentido, el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, expide el 

siguiente: 

 

DECRETO 

 

ÚNICO: Se adiciona un artículo 49 Bis a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México para quedar como sigue: 

 

 

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
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Artículo 49 Bis. Las autoridades, los organismos públicos y los órganos político 

administrativos, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán impulsar 

jornadas permanentes de atención emocional dirigidas a niñas, niños y 

adolescentes de las escuelas, con el objetivo de prevenir el consumo de sustancias 

psicoactivas y, en su caso, canalizarlos a las instituciones correspondientes, 

conforme a lo establecido en la legislación en la materia; sin menoscabo ni 

condicionando el servicio educativo.  

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su 

promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 19 días del mes de diciembre del 

2024. 

 

 

Por la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez 
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V. SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

FIRMAN LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN 

AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, III LEGISLATURA, RESPECTO AL DICTAMEN EN SENTIDO 

POSITIVO CON MODIFICACIONES DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 49 BIS A LA LEY DE 

LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO EN MATERIA DE ATENCIÓN EMOCIONAL A NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES. 

 

Legislador Nombre A favor En contra Abstención 

 

 

 

Dip. Laura 

Alejandra 

Álvarez Soto 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Dip. Iliana Ivón 

Sánchez 

Chávez 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Dip. Adriana 

Espinosa de 

los Monteros 

   

 

 

 

Dip. Miguel 

Ángel Macedo 

Escartín 

   

 

 

 

Dip. Leticia 

Haro Jiménez 
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COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ 

 

 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO 

DE LA NIÑEZ DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, 

RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN VI Y 13 FRACCIÓN I, DE LA LEY 

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

 

 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

Las personas diputadas que integran la Comisión de Atención al Desarrollo de la 

Niñez, del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1, apartado D, inciso a), 

y apartado E, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4, 

fracción VI, 13, fracciones XXI y LXXIII, 67, párrafo primero, 70, fracción I, 72, 

fracciones I y X, 74, fracción VII, y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; 2, fracción VI, 103, 104, 106, 187, 192, 221, fracción I, 222, fracción VIII, 

256, 257 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; sometemos 

a la consideración del Pleno de esta Honorable Congreso, el presente DICTAMEN 

A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN VI Y 13 FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

conforme a la siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el apartado PREÁMBULO se expone el contenido del asunto o 

asuntos, destacando los elementos más importantes, entre ellos el 

planteamiento del problema o preocupación. 
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II. En el apartado ANTECEDENTES se da constancia del asunto y del 

procedimiento legislativo, referente a los hechos, situaciones o acciones 

que causan u originan el asunto en dictamen, incluyendo la identificación 

y fecha del turno emitido por la Mesa Directiva.  

 

III. En el apartado de CONSIDERANDOS, la Comisión expresa el 

fundamento legal de la competencia de la Comisión para emitir el 

dictamen; el proceso, estudio y análisis del asunto; las actividades 

realizadas, como entrevistas, comparecencias, audiencias públicas o 

foros, con el fin de tener mayores elementos para dictaminar; el análisis 

de las propuestas ciudadanas de modificaciones a las iniciativas a las que 

se refiere el artículo 25, apartado A, numeral 4, de la Constitución Local; 

el análisis y valoración de los argumentos y texto normativo propuesto por 

el proponente; la fundamentación y motivación en los ordenamientos 

aplicables para la aprobación, modificación o rechazo del asunto; el 

análisis y estudio de las opiniones de otras Comisiones, y el análisis de 

perspectiva de género, la perspectiva de desarrollo sostenible alineada a 

la agenda 2030, así como la valoración de impacto presupuestal, u otro, 

en su caso.  

 

IV. En el apartado de RESOLUTIVOS, se expresa el sentido del dictamen 

mediante proposiciones claras y sencillas que se sujetarán a votación, en 

el caso de iniciativas, el proyecto de decreto, que debe contener la 

denominación del proyecto de ley o decreto; el texto normativo que se 

somete a la consideración del Pleno, así como los artículos transitorios.  

 

 

I. PREÁMBULO 

 

La iniciativa señala como objeto, el establecimiento de la salud emocional y el 

sano desarrollo como principios rectores, así como la inclusión de éstos como 

derecho en el Artículo 13 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México. 

 

A mayor abundamiento y con la finalidad de que las y los diputados integrantes 

de la Comisión de dictamen cuenten con mayores elementos de análisis, se 
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considera importante la transcripción íntegra del apartado expositivo de la 

misma: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En los primeros años de vida los niños entablan las primeras relaciones con sus 

padres y hermanos, siendo la relación más intensa emocional y físicamente 

hablando la que se crea con sus padres y, sobre todo, con el referente primario, 

que 

suele ser la madre. Esa relación entre padres e hijos, ese vínculo que debe 

crearse debe ser fuerte y sólido para que el niño mantenga una autoestima 

elevada y pueda afrontar las vicisitudes de la vida con seguridad y confianza. 

 

Sobre este vínculo ha hablado Margarita Ibáñez, psicóloga del servicio de 

Neonatología del Hospital de Sant Joan de Déu, diciendo lo siguiente: 

 

Los bebés vinculados a su madre se sienten protegidos, desarrollan una 

especie de confianza en los demás que les funciona, y eso hace que más tarde 

sean socialmente más competentes. Si tienen problemas piden ayuda, y la 

consiguen. 

 

Un niño con un buen vínculo con un adulto sabe y siente que es importante para 

esa persona, mientras que el adulto, normalmente la madre, siente lo mismo 

con respecto a su hijo. 

 

Este sentimiento en el niño, el sentirse importante y tenido en cuenta, es la base 

de una buena autoestima y de la seguridad en sí mismo, con las que funcionará 

el resto de su vida. 

 

Es cierto que esto puede ayudar a un niño a mejorar la percepción que tiene de 

sí mismo, pero es un camino demasiado endeble, ya que en el momento que 

emprenda caminos más dificultosos cuyo resultado no sea el esperado, él 

mismo se sentirá defraudado consigo mismo y sentirá que puede empezar a 

perder el amor de quienes le amaban cuando hacía las cosas bien. 
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Por esta razón lo importante es tener un vínculo estrecho, sano y fuerte en el 

que el niño pueda acertar, equivocarse, portarse bien y portarse mal y no se 

sienta menos querido por ello. 

 

Es a través de los cuidados de los padres hacia el bebé y de la relación con éste 

que se activan y modulan las estructuras innatas que le permiten gestionar sus 

emociones, pensamientos y conductas. Por lo tanto, es fundamental poder 

centrar los esfuerzos en conocer y potenciar los recursos que, como padres, 

permitirán construir una relación sana, en la que se faciliten esos procesos de 

forma adecuada. 

 

 

En este sentido, es fundamental que los padres puedan consolidarse como 

figuras de seguridad para el menor. Por lo tanto, que puedan animar al niño a 

que explore y conozca el mundo, mientras que le supervisan y protegen desde 

una distancia adecuada para su edad. 

 

Las situaciones negativas en la infancia pueden generar dificultades en las 

capacidades de los padres y en el proceso de ayudarlas a desarrollar en sus 

hijos. 

 

La paternidad no es una tarea fácil y depende en gran medida de la 

disponibilidad emocional de los padres y su capacidad para ponerse a 

disposición de “otro” que va a demandarles de forma masiva y les enfrentará a 

adaptarse a situaciones desconocidas. En este sentido, mucho de lo que 

determina la forma de ser padres, depende de cómo se ha sido hijo, es decir, la 

manera en que ha sido la crianza de los padres y las experiencias que han 

tenido durante su infancia. 

 

Se ha podido evidenciar la importancia de las relaciones tempranas  en el 

desarrollo de los seres vivos. Los efectos de una relación Temprana madre-hijo 

de mala calidad, no son irreparables, pero sí tienen consecuencias que 

irremediablemente se observarán más tarde en la persona, esa situación, pone 

una luz de alerta en su desarrollo y generan la incógnita de la actualización de 

potencialidades que quedan en situación de riesgo. 
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Por lo tanto, aplicando los conocimientos en relación a las características futuras 

de los sujetos con distintos tipos de vínculo el vínculo seguro es un objetivo 

legítimo de intervención, no sólo por las ventajas generales para la vida que 

parecen asociadas a él, sino porque puede ser un componente importante del 

equipo psicológico en la lucha contra las adversidades de la vida. 

 

Nuestros primeros vínculos tienden a influir significativamente en nuestra vida 

posterior, no sólo en nuestras relaciones futuras, sino que también en el 

desarrollo de otros sistemas conductuales, como el juego y la exploración. La 

investigación señalada demuestra que hay marcadas continuidades en el 

vínculo de los niños, mantenidas probablemente por la cualidad estable de la 

relación padres-hijo planteando que los patrones de regulación funcionales o 

distorsionados asociados con la regulación emocional temprana, sirven como 

prototipos para las formas individuales posteriores de regulación emocional 

personal, esto significa que la forma en que un infante tiene su conducta hacia 

su madre o su cuidador principal influirá en la manera en que organiza su 

comportamiento hacia los otros y hacia su ambiente en el futuro. 

 

 

¿QUÉ ES EL APEGO? 

En lo relativo a los primeros años de vida, se entiende como apego el vínculo 

emocional y conductual más importante en la primera infancia, además del 

vínculo afectivo, es decir, el sentimiento que une al niño con una o varias 

personas del sistema familiar. 

 

El apego se establece durante los tres primeros meses. Da lugar a un modelo 

interno de relaciones afectivas, esto es, una representación inconsciente que, 

siendo bastante estable en el primer año, puede modificarse por experiencias 

posteriores. Los niños se van a fiar o no de ciertas cosas, personas, etc. 

 

También sirve de base para relaciones afectivas, guiando la conducta de otros 

y la forma de dirigirse hacia ellos. 

 

EXISTEN DIVERSOS TIPOS DE APEGO. 

 

En el apego seguro: Hay expresiones de afecto verbales y físicas frecuentes 

por parte de los padres. Los cuidadores responden a las necesidades y 
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demandas del niño, le ofrecen mayor estimulación. Cuando el adulto se muestra 

consistente, estable y seguro, el niño crece confiando en sí mismo y en los 

demás, será más autónomo y tendrá mejores competencias sociales. 

 

En el apego inseguro: La madre y el padre tienen carencias o vacíos en cuanto 

al cuidado y el trato emocional con el hijo.  

 

En el apego evitativo: El niño confiará en sí mismo, pero no en los demás. 

 

En el apego ambivalente: Idea negativa de uno mismo y positiva de los demás. 

 

Y en el apego desorganizado: Idea negativa de sí mismo y de los demás. 

 

Efectos de la pérdida de apego: a corto plazo estrés, agitación y depresión.  

 

Fases: 

 

Fase de protesta: De una hora a una semana. El niño lucha activamente por 

recuperar la figura (lloros, huidas, aferramiento a objetos…). Rechazo casi total 

de la ayuda que se le ofrece. Si se produce un reencuentro con la figura en esta 

fase el apego se acentúa y también se acentúa el rechazo a los extraños. 

 

Fase de ambivalencia (o desesperación): Ambivalencia ante los nuevos 

cuidadores, el niño parece haber perdido la esperanza. Pueden aumentar las 

conductas regresivas y los síntomas sustitutivos. Si la figura de apego 

reaparece en esta fase puede ser recibida con aparente desinterés (u hostilidad) 

y esto tardará en vencerse tanto más como el tiempo haya pasado. 

 

Fase de adaptación (o desapego): El niño se interesa de nuevo por lo que le 

rodea. Se olvida de las figuras de apego originales y puede incluso establecer 

nuevos vínculos afectivos. 

 

A largo plazo en los casos en los que el niño no se adapte a la situación y no 

establezca nuevas figuras de apego, los efectos pueden ser de retraso 

intelectual (más profundo en el lenguaje) y problemas en las relaciones sociales 

e incluso mortalidad en grados muy agudos. 
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¿Cómo influye la conducta de los padres hacia los hijos? Si alguien nos 

preguntara sobre algo que nos han transmitido nuestros padres y que ha sido 

importante para nosotros en nuestra vida, seguramente señalaremos algo que 

hemos observado en su conducta de manera repetida. Esto nos habrá influido 

tanto de manera positiva como negativa, y es muy probable que nos 

encontremos actuando de forma muy similar ahora como adultos; Cuando un 

niño nace comienza a ver todo a través de los ojos de sus padres. Mirando a su 

padre y a su madre e irá sacando conclusiones de cómo funciona el mundo que 

le rodea y de quién es él. Todos los niños nacen ya con un temperamento que 

influirá en su carácter, aunque los padres no puedan intervenir sobre la herencia 

genética, si podrán hacer mucho en cuanto a la relación que establezcan con 

su hijo. Este vínculo que se desarrollará entre ambos ayudará a moldear el 

desarrollo emocional del niño. 

 

¿CÓMO INFLUYE TODO ESTO EN LOS HIJOS? 

 

En la formación de la identidad: el niño aprenderá a verse a sí mismo tal y como 

lo ven las personas más importantes para él. En un principio, las figuras más 

significativas serán sus padres y, a medida que vaya creciendo, las personas 

con las que se relacione (familiares, profesores, amigos, etc.) irán siendo 

también importantes para que el niño vaya construyendo la imagen que tendrá 

de sí mismo.  

 

Cuando el niño es pequeño, uno de sus mayores deseos será parecerse a papá 

o mamá en la manera de actuar que el niño tendrá en el futuro: serán las 

primeras personas con las que el niño se identifique, por lo que las conductas y 

reacciones de los padres le estarán dando al niño información que más tarde le 

ayudará a saber cómo ha de reaccionar ante las cosas que le vayan 

sucediendo. Esto también le influirá en su posterior relación con los demás. 

 

Actitudes de los padres, que influyen en el fracaso de los niños.  

No permiten que sus hijos sean independientes. 

 

Los padres que psicológicamente controlan a sus hijos crean un niño lleno de 

comportamientos negativos. 

 

Les gritan a los niños.  
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Los gritos y ofensas tienen efectos negativos, se pueden desarrollar problemas 

de comportamiento y manifestar síntomas de depresión. 

 

No se involucran en la vida de sus hijos 

 

Existen los dos extremos tanto los padres que evitan involucrarse en la vida de 

sus hijos, como los que controlan cada aspecto de su vida en ambos casos que 

pueden generar altos niveles de ansiedad y depresión en los niños. 

 

Los dejan ver televisión desde pequeños antes de los tres años afecta el 

vocabulario en los pequeños y los hace más propensos a practicar acoso 

escolar en la escuela. 

 

Son padres demasiado autoritarios 

 

En los años 90s se encontró tres tipos de crianza de los padres permisivos, 

autoritarios y autorizador. El punto medio ideal es el último. En este el padre 

trata a su hijo con racionalidad. 

 

El peor. El autoritario, son exigentes y cierran todo tipo de comunicación de 

hecho, podrían inhibir el desempeño escolar. 

 

Son fríos y distantes. 

 

Bajo nivel de calidez de los padres pueden contribuir a desarrollar problemas 

de comportamiento, como inseguridad y dificultades emocionales en niños y 

adolescentes. 

 

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en un medio ambiente sano 

y sustentable, y en condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, 

crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como mental, material, 

espiritual, ético, cultural y social. 

 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 

adolescentes, tienen la obligación primordial de proporcionar, dentro de sus 

posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida suficientes para su 

sano desarrollo. 
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Las autoridades en los tres niveles de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, tienen la obligación de coadyuvar a dicho fin mediante la 

adopción de las medidas apropiadas. 

 

El interés superior del niño, la buena convivencia y desarrollo de los hijos con 

sus progenitores y fortalecer los lazos afectivos entre padres no custodiados e 

hijos, lo anterior fue expresado por la Jueza tercera de Oralidad familiar del 

Poder Judicial del Estado de Yucatán, Lic. Enna Rossana Alcocer del Valle en 

el marco de una conferencia titulada “Los efectos de la alienación parental en el 

sistema de justicia familiar” que impartió en la Casa de la Cultura Jurídica 

“Rafael Matos Escobedo” de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 

 

La Jueza Alcocer del Valle indicó que con la figura del interés superior del niño 

se pretende disminuir la alienación parental (síndrome que afecta las relaciones 

paterno-filiales) y que dificulta y afecta el buen desarrollo del menor. 

 

El concepto de familia como una institución, porque de alguna manera todos 

sus miembros son sujetos de deberes y de obligaciones, integradas por dos o 

más personas unido o emparentado con derechos y obligaciones. 

 

La obligación que tiene cada miembro de la familia para procurarse el respeto, 

protección y ayuda, esto para que aseguren el buen desarrollo de la familia, 

quien ejerce la patria potestad debe procurar el respeto y el acercamiento 

constante de hijos o hijas menores de edad con el otro progenitor que también 

ejerce la patria potestad. 

 

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. Con fecha 24 de octubre de 2024, la Comisión de Atención al 

Desarrollo de la Niñez recibió el turno MDPPOPA/CSP1020/2024, mediante el 

cual la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México turna para efectos 

de dictamen a la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez la iniciativa 

antes referida.  
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SEGUNDO. Previa convocatoria realizada en términos legales y reglamentarios, 

en con fecha 19 de diciembre de 2024, las Diputadas y Diputados integrantes de 

la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez, sesionaron para analizar, 

discutir y dictaminar, el presente dictamen, a fin de ser sometido a consideración 

del Pleno del Congreso de la Ciudad de México.  

 

 

III. CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. La Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez del Congreso de 

la Ciudad de México, es competente para conocer, estudiar, analizar y 

dictaminar la presente iniciativa en términos de lo dispuesto en los artículos 122, 

apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1, apartado D, inciso a), apartado E, 

numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4, fracción 

VI, 13, fracciones XXI y LXXIV, 67, párrafo primero, 70, fracción I, 72, fracciones 

I y X, 74, fracción VII  y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; 2, fracción VI, 103, 104, 106, 187, 192,  221, fracción I, 222, fracción 

VIII, 256, 257 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

 

 

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, inciso b), de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, la facultad de iniciar leyes compete 

a las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México; de lo cual se 

advierte que la iniciativa materia del presente dictamen fue presentada por una 

persona facultada para ello, al haber sido propuesta por el diputado Luis Alberto 

Chávez García, del Grupo Parlamentario de Morena e integrante de la III 

Legislatura del Congreso de la Ciudad de México.  

 

 

TERCERO. Esta Comisión da cuenta que se ha cumplido con lo previsto en el 

artículo 25, apartado A, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, así como el tercer párrafo del artículo 107 de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México, referente al plazo para que las ciudadanas y 

ciudadanos propongan modificaciones a la iniciativa materia del presente 

dictamen, toda vez que ha transcurrido con exceso el plazo mínimo de diez días 
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hábiles para este propósito, considerando que la misma fue publicada en la 

Gaceta Parlamentaria No. 55 del Congreso de la Ciudad de México el 24 de 

octubre de 2024, sin que durante el referido término se haya recibido propuesta 

alguna de modificación.  

 

 

CUARTO. Respecto del análisis de la propuesta objeto de dictamen, esta 

Comisión coincide con el sentido de la misma, de incorporar como principio 

rector de la legislación marco en la materia, elementos conceptuales que de 

origen quedaron sin ser incluidos en el texto legal y que representan la 

materialización del denominado “Interés Superior de la Niñez”, consagrado en el 

Artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que 

es, el punto de partida del que deben emanar políticas públicas, programas, 

acciones y mecanismos de coordinación de los tres niveles de gobierno, en la 

definición de todo aquello que involucre a las infancias de nuestro país. 

 

Respecto de la inclusión conceptual, llama poderosamente la atención de las y 

los integrantes de esta Comisión dictaminadora, el incorporar el elemento del 

derecho a la salud mental, el cual, es el componente central del denominado 

Bienestar Emocional. 

 

Por su parte, el bienestar emocional está vinculado con una amplia gama de 

indicadores físicos, mentales y sociales que refieren a la salud física e intelectual 

de las personas. Las investigaciones en torno al bienestar han aumentado 

debido al interés creciente en sus componentes psicosociales asociados al 

contexto y a la calidad de vida; este constructo va más allá de lo material y 

permea elementos emocionales y psicológicos.  

 

El interés en este tema surge en la rama de la psicología positiva, cuyo énfasis 

se centra en el estudio científico de las experiencias, los rasgos individuales y el 

desarrollo de aspectos positivos en las personas para prevenir la incidencia de 

psicopatologías. 

 

En la actualidad el tema del bienestar emocional en las infancias y adolescencias 

se ha convertido en un tema de interés tanto para especialistas como para 

gobiernos, ya que los nuevos ritmos de vida están transformando los marcos 

habituales de relaciones, afectos y comunicación, a través de los cuales las 
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niñas y los niños van adquiriendo habilidades sociales de respeto, ayuda y 

empatía. Esta situación emerge debido al modelo de vida actual, en el que las 

madres, los padres o cuidadores principales desarrollan diversas actividades.  

 

Como consecuencia del hecho de que los momentos de ocio para compartir 

disminuyen, se comienza a generar un vacío emocional infantil que debe ser 

cubierto por la escuela. Diversos estudios realizados en población infantil en el 

mundo evidencian que la implementación sistemática de estrategias para 

promover el desarrollo emocional en la infancia va ligada a un aumento en el 

bienestar y a una mejoría en el desenvolvimiento general de los mismos. 

 

Las infancias deben tener los espacios propicios para su sano desarrollo 

emocional; muchos de estos espacios son el entorno escolar, las áreas públicas 

de convivencia y los hogares, es decir, en los denominados espacios o entornos 

sociales. 

 

En estos entornos, las experiencias emocionales que viven las niñas y los niños 

en los espacios sociales permean en los vínculos, satisfacciones y calidad de 

vida, así como en su desarrollo social y emocional.  

 

Es en estos espacios sociales, como la escuela, donde las niñas y los niños 

reconocen y gestionan su inteligencia social y emocional. Es importante 

reconocer que esta regulación de experiencias emocionales, como la empatía, 

el ser asertivo, la independencia, la autorrealización, entre otras, son esenciales 

para lograr un bienestar psicológico. De acuerdo con diversos autores como 

Buitrago et al. (2019, p. 49), “la regulación emocional tiene una importante 

incidencia en los ajustes psicológicos y sociales, así como en el bienestar”.  

 

En este sentido, es necesario evidenciar las características del desarrollo 

emocional de las niñas y niños.  

 

Esta dictaminadora coincide con el hecho de que, el mundo que las niñas y los 

niños están conociendo durante su desarrollo está provisto de mayores 

opciones, es más complejo y provee mayores herramientas para acceder a la 

información y saber qué hacer con ella.  
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En este punto, debe considerarse que situaciones extraordinarias como una 

guerra, la pandemia provocada por el virus SARS-COV2 o una tragedia como 

un desastre natural, generan condiciones que pueden repercutir de forma 

negativa en la salud mental de niñas y niños y para los que el estado debe tener 

las herramientas transversales a fin de generar respuestas oportunas en 

términos de política pública, de ahí lo bondadoso de la propuesta ya que con la 

incorporación de los conceptos a los que alude el diputado promovente, no solo 

se incorpora en el espectro normativo la obligación del estado para su 

cumplimiento sino que además, se transversalizan estos conceptos en la 

definición de políticas públicas y en los respectivos instrumentos de planeación. 

 

 

QUINTO. La propuesta objeto de estudio por parte de esta dictaminadora, tiene 

un alto componente benéfico en la posibilidad de transversalizar por ley, el 

derecho a la salud emocional de las infancias capitalinas, siendo la primer 

Entidad Federativa en realizar esta incorporación de manera expresa en el 

marco jurídico regulatorio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

Dado que el desarrollo emocional de niñas y niños sucede en un contexto 

sociocultural determinado, es posible identificar que existen diferencias por las 

normas y mandatos culturales.  

 

Resulta fundamental reconocer que el bienestar subjetivo de las niñas, niños y 

adolescentes debe entenderse también desde el marco del cumplimiento de la 

Convención de los Derechos del Niño, donde, como “sujeto de derecho”, se 

deben reconocer sus diferencias, promover el respeto y su cuidado integral, 

haciendo que las políticas públicas tengan un papel más activo en el cuidado del 

bienestar emocional y psicológico de las niñas, niños y adolescentes. 

 

Por lo tanto, para esta Comisión de Dictamen, es necesario continuar 

impulsando modificaciones al marco jurídico tal y como sucede con esta reforma 

en donde el bienestar emocional no solo se constituye en elemento de desarrollo 

sino en un derecho y en un fin normativo.  

 

De esta forma, será menester del Gobierno de la Ciudad de México el generar 

políticas públicas para niñas y niños que busquen resarcir los efectos adversos 

que han sufrido a causa de un evento que trastoque su salud emocional 
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independientemente de la situación social en la que se encuentren, porque esto 

permitirá favorecer tanto su salud mental como física. 

 

Finalmente, no se omite mencionar por parte de esta dictaminadora, que la 

iniciativa objeto de estudio se aprueba con modificaciones, en virtud de que la 

parcialidad correspondiente al decreto, ha sido ajustada y armonizada a la luz 

de una correcta técnica legislativa, sin trastocar el fondo de la propuesta. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerando la Comisión de Atención al 

Desarrollo de la Niñez emite los siguientes: 

 

 

IV. RESOLUTIVOS 

 

 

ÚNICO. Se APRUEBA CON MODIFICACIONES la Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se REFORMAN los Artículos 6 fracción Vi y 13 fracción I de la 

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México. 

 

En tal sentido, el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, expide el 

siguiente: 

 

D E C R E T O 

 

ÚNICO. Se reforman los Artículos 6 fracción VI y 13 fracción I de la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México para quedar 

como sigue: 

 

 

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

Artículo 6. … 

 

I.a V. … 
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VI. El derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo integral, la salud 

emocional y el sano desarrollo; 

 

VII.a XV. … 

 

 

Artículo 13. … 

 

I. Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia, al desarrollo, a la salud emocional 

y al sano desarrollo; 

 

II.a XIV. … 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su 

promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 19 días del mes de diciembre del 

2024. 

 

 

Por la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez 
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V. SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

FIRMAN LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN AL 

DESARROLLO DE LA NIÑEZ DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 

LEGISLATURA, RESPECTO AL DICTÁMEN EN SENTIDO POSITIVO CON 

MODIFICACIONES DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN VI Y 13 FRACCIÓN I, DE 

LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Legislador Nombre A favor En contra Abstención 

 

 

 

Dip. Laura 

Alejandra 

Álvarez Soto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dip. Iliana Ivón 

Sánchez 

Chávez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dip. Adriana 

Espinosa de 

los Monteros 

   

 

 

 

Dip. Miguel 

Ángel Macedo 

Escartín 

   

 

 

 

Dip. Leticia 

Haro Jiménez 
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COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ 

 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO 

DE LA NIÑEZ DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, 

RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN ARTÍCULO 49 BIS A LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA 

DE ATENCIÓN EMOCIONAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

Las personas diputadas que integran la Comisión de Atención al Desarrollo de la 

Niñez, del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1, apartado D, inciso a), 

y apartado E, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4, 

fracción VI, 13, fracciones XXI y LXXIII, 67, párrafo primero, 70, fracción I, 72, 

fracciones I y X, 74, fracción VII, y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; 2, fracción VI, 103, 104, 106, 187, 192, 221, fracción I, 222, fracción VIII, 

256, 257 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; sometemos 

a la consideración del Pleno de esta Honorable Congreso, el presente DICTAMEN 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, RESPECTO 

A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

UN ARTÍCULO 49 BIS A LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE ATENCIÓN 

EMOCIONAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, conforme a la siguiente: 

 

 

 

 

 

METODOLOGÍA 
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I. En el apartado PREÁMBULO se expone el contenido del asunto o 

asuntos, destacando los elementos más importantes, entre ellos el 

planteamiento del problema o preocupación. 

 

II. En el apartado ANTECEDENTES se da constancia del asunto y del 

procedimiento legislativo, referente a los hechos, situaciones o acciones 

que causan u originan el asunto en dictamen, incluyendo la identificación 

y fecha del turno emitido por la Mesa Directiva.  

 

III. En el apartado de CONSIDERANDOS, la Comisión expresa el 

fundamento legal de la competencia de la Comisión para emitir el 

dictamen; el proceso, estudio y análisis del asunto; las actividades 

realizadas, como entrevistas, comparecencias, audiencias públicas o 

foros, con el fin de tener mayores elementos para dictaminar; el análisis 

de las propuestas ciudadanas de modificaciones a las iniciativas a las que 

se refiere el artículo 25, apartado A, numeral 4, de la Constitución Local; 

el análisis y valoración de los argumentos y texto normativo propuesto por 

el proponente; la fundamentación y motivación en los ordenamientos 

aplicables para la aprobación, modificación o rechazo del asunto; el 

análisis y estudio de las opiniones de otras Comisiones, y el análisis de 

perspectiva de género, la perspectiva de desarrollo sostenible alineada a 

la agenda 2030, así como la valoración de impacto presupuestal, u otro, 

en su caso.  

 

IV. En el apartado de RESOLUTIVOS, se expresa el sentido del dictamen 

mediante proposiciones claras y sencillas que se sujetarán a votación, en 

el caso de iniciativas, el proyecto de decreto, que debe contener la 

denominación del proyecto de ley o decreto; el texto normativo que se 

somete a la consideración del Pleno, así como los artículos transitorios.  

 

I. PREÁMBULO 

 

La iniciativa señala que tiene por objeto la adición de un Artículo 49 Bis a la Ley 

de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, a 

fin de establecer en las autoridades y las alcaldías, a realizar jornadas 

permanentes de atención emocional para prevenir el consumo de sustancias 
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psicoactivas y en su caso, canalizarlos a los centros de atención debidamente 

autorizados. 

 

Con la finalidad de establecer de manera precisa el marco contextual en el que 

se desarrollan los contenidos de la iniciativa de mérito, esta dictaminadora 

considera fundamental transcribir de manera íntegra la parte expositiva de la 

misma, en los siguientes términos. 

 

ARGUMENTOS 
 
PRIMERO. La Convención Internacional sobre los Derechos del 
Niño, del que nuestro país forma parte en su artículo 1 define que 
por niño se entiende a todo ser humano menor de 18 años de edad, 
con excepción de lo establecido en leyes nacionales. En su diverso 
3, reconoce que en todas las medidas concernientes a los niños 
que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, 
los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 
legislativos, deberán considerar primordialmente el interés superior 
del niño. 
 
Establece el compromiso que adquieren los estados que formen 
parte de dicha Convención de asegurar al niño la protección y el 
cuidado que sean necesarios para su bienestar, que las 
instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado 
o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por 
las autoridades competentes. 
 
El artículo 33 de la misma Convención, determina que los Estados 
Partes deben adoptar todas las medidas apropiadas, incluidas las 
medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales, 
para proteger a los niños contra el uso y tráfico de estupefacientes 
y sustancias psicotrópicas. 
 
SEGUNDO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos considera en su artículo 1 que todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte. 
 
En su artículo 4 dispone que en todas las decisiones y actuaciones 
del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior 
de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños 
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y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral; principio que deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la 
niñez. 
 
En este orden de ideas y a efecto de garantizar el derecho de niñas, 
niños y adolescentes a una vida plena se tiene que atender como 
parte integral de su salud, sus emociones lo que los llevará a tener 
mayor confianza en sí mismos y aceptarse como son con lo que se 
puede evitar que incurran en conductas depresivas y al consumo 
de drogas. 
 
TERCERO. La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, considera a las niñas, niños y adolescentes como 
titulares de derechos, con capacidad de goce de los mismos, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
CUARTO. La Constitución Política de la Ciudad de México, en su 
numeral 4 dispone los Principios de interpretación y aplicación de 
los derechos humanos, reconociendo que dentro de la aplicación 
transversal las autoridades deben atender el interés superior de 
niñas, niños y adolescentes. 
 
Resaltando en el artículo 11, apartado D. que las niñas, niños y 
adolescentes son titulares de derechos y gozan de la protección de 
esta Constitución. 
 
Las autoridades tienen la obligación de tener en cuenta los 
principios del interés superior de las niñas, niños y adolescentes, 
de la autonomía progresiva y de su desarrollo integral, debiendo 
garantizar su adecuada protección. 
 
QUINTO. Que la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Ciudad ámbito de sus competencias de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
las niñas, niños y adolescentes que habitan y/o transiten en la 
Ciudad de México. 
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De igual forma, la citada Ley establece en su artículo 13, fracción 
VII, el derecho que tienen a vivir en condiciones de bienestar y a 
un sano desarrollo integral. 
 
SEXTO. El estrés, la falta de aceptación entre compañeros, 
inseguridad, timidez y temor en los menores de edad entre otros 
son factores que llegan a predisponer en muchas ocasiones a que 
niñas, niños y adolescentes busquen una salida a sus 
preocupaciones optando en algunos casos al consumo de drogas 
o de medicamentos de acceso controlado que los haga dormir o 
evadir su realidad. 
 
Situación por la cual se considera importante que desde el quinto 
año de primaria edad en que algunos entran a la etapa de pre 
adolescencia y adolescencia en la que presentan cambios 
conductuales sean escuchados, orientados y atendidos 
emocionalmente con lo que se lograran niñas, niños y adolescentes 
sanos y felices. 
 
Por lo que con la presente iniciativa se pretende que las alcaldías 
en coordinación con las autoridades competentes como son 
Secretaría de Salud, entre otras realicen de forma permanente en 
las escuelas campañas de atención emocional. 

 

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. Con fecha 8 de octubre de 2024, la Comisión de Atención al 

Desarrollo de la Niñez recibió el turno MDPPOPA/CSP/0626/2024, mediante el 

cual la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México turna para efectos 

de dictamen a la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez la iniciativa 

antes referida.  

 

SEGUNDO. Previa convocatoria realizada en términos legales y reglamentarios, 

con fecha 19 de diciembre de 2024, las Diputadas y Diputados integrantes de la 

Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez, sesionaron para analizar, 

discutir y dictaminar, el presente dictamen, a fin de ser sometido a consideración 

del Pleno del Congreso de la Ciudad de México.  
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III. CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. La Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez del Congreso de 

la Ciudad de México, es competente para conocer, estudiar, analizar y 

dictaminar la presente iniciativa en términos de lo dispuesto en los artículos 122, 

apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1, apartado D, inciso a), apartado E, 

numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4, fracción 

VI, 13, fracciones XXI y LXXIV, 67, párrafo primero, 70, fracción I, 72, fracciones 

I y X, 74, fracción VII  y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; 2, fracción VI, 103, 104, 106, 187, 192,  221, fracción I, 222, fracción 

VIII, 256, 257 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, inciso b), de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, la facultad de iniciar leyes compete 

a las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México; de lo cual se 

advierte que la iniciativa materia del presente dictamen fue presentada por una 

persona facultada para ello, al haber sido propuesta por la diputada Iliana Ivón 

Sánchez Chávez, del Grupo Parlamentario de Morena e integrante de la III 

Legislatura del Congreso de la Ciudad de México.  

 

 

TERCERO. Esta Comisión da cuenta que se ha cumplido con lo previsto en el 

artículo 25, apartado A, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, así como el tercer párrafo del artículo 107 de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México, referente al plazo para que las ciudadanas y 

ciudadanos propongan modificaciones a la iniciativa materia del presente 

dictamen, toda vez que ha transcurrido con exceso el plazo mínimo de diez días 

hábiles para este propósito, considerando que la misma fue publicada en la 

Gaceta Parlamentaria No. 40 del Congreso de la Ciudad de México el 08 de 

octubre de 2024, sin que durante el referido término se haya recibido propuesta 

alguna de modificación.  

CUARTO. Que, una vez fijada la competencia de esta Comisión de Atención al 

Desarrollo de la Niñez, se procede al análisis de la procedencia de la Iniciativa 

de mérito en los siguientes términos. 
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La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la salud mental como un 

estado de bienestar en el que cada individuo desarrolla su potencial, afronta las 

tensiones de la vida, trabaja de forma productiva y aporta algo a su comunidad1. 

 

La salud mental fortalece la capacidad de niñas, niños, adolescentes y personas 

adultas para identificar y gestionar pensamientos, comportamientos e incluso las 

interacciones con las y los demás, como partes vitales del desarrollo humano y 

cimientos de una crianza positiva. Es tarea de madres, padres y familiares 

enseñarles a gestionar sus sentimientos de una manera clara y objetiva, como 

parte de un progreso saludable. 

 

Existe una correlación entre la salud mental y la capacidad de resiliencia, 

elementos que se construyen desde la infancia, es claro que quienes tienen 

fortaleza emocional no buscan suprimir cómo se sienten, sino entender para 

expresarse con asertividad y resiliencia: las dos grandes aliadas que deben tener 

ellas y ellos para tener confianza en sí mismos y alcanzar todo su potencial. 

 

Las personas que tienen a su cuidado a niñas, niños y adolescentes tienen la 

responsabilidad de protegerles y formarles respetando sus derechos humanos, 

y por el contrario no deben ejercer maltratos y castigos físicos o humillantes. 

 

Esto es un gran desafío. Algunas personas que en su infancia recibieron una 

crianza basada en el miedo o en el abuso de la fuerza pueden creer que éste es 

el único camino, pero ¡No lo es! Las madres, padres y personas cuidadoras 

tienen el enorme reto de dejar atrás los métodos violentos y autoritarios, que 

generan un impacto negativo en el desarrollo de la niñez, para dar paso al buen 

trato. 

 

Diversos especialistas coinciden que la salud emocional de las niñas, niños y 

adolescentes se funda en los siguientes aspectos: 

 

● Brindarles confianza para que hablen sobre sus emociones y 

reconocerlas. El diálogo sobre su estado de ánimo cuestiona el origen de 

sus cambios de humor y encontrar qué solución manejar. Representa la 

                                                             
1 Organización Mundial de la Salud (OMS). ¿Por qué la salud mental debe ser una prioridad? Enlace: 

https://www.who.int/es/news/item/03-06-2022-why-mental-health-is-a-priority-for-action-on-climate-
change#:~:text=La%20OMS%20define%20la%20salud,aportar%20algo%20a%20su%20comunidad%C2%BB. 
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diferencia entre una niña o niño que reconoce su enojo y quien no lo dice 

y agrede verbal, física o psicológicamente a una compañera o un 

compañero del entorno escolar. 

 

● Ayudarles a establecer relaciones saludables con su entorno. Sin duda, 

el hogar es el lugar donde niñas, niños y adolescentes observan ejemplos 

de cómo interactuar de manera sana con las y los demás por lo que, como 

personas adultas debemos mostrarles relaciones donde prevalezca el 

respeto. 

 

● Enseñarles a resolver problemas. Desarrollar un criterio que exponga la 

gravedad de una situación y buscar una solución propia, sin tener 

impulsos emocionales que les hagan reaccionar con violencia. 

 

● Cubrir sus necesidades básicas: Alimentación, salud, educación y 

vivienda son algunos derechos de niñas, niños y adolescentes que les 

ayudan a tener salud emocional. Cubrir sus necesidades básicas les 

tranquiliza, disminuye su incertidumbre y evita sentimientos de 

inferioridad. 

 

● Pasar tiempo de calidad en familia. Jugar y divertirse en familia es una de 

las mejores formas de demostrarse amor y afecto. También hijas e hijos, 

madres y padres liberan estrés después de un día complicado. 

 

La salud emocional es clave en el desarrollo de las infancias, su abordaje debe 

ser integral y no quedar únicamente a cargo de padres y madres cuando la 

interacción del niño, la niña o adolescente se da todos los días en entornos 

diversificados, particularmente en las escuelas, que son, los grandes 

ecosistemas formativos en esta valiosa etapa de la vida. 

 

Precisamente por ello, esta Comisión dictaminadora coincide en la necesidad de 

establecer esta parcialidad normativa en la legislación objeto de modificación, 

conscientes de que, en la formación y consolidación de la salud emocional de 

las infancias, las instituciones públicas deben asumir un rol activo, sobre todo 

porque la atención temprana de aspectos que competen a la salud emocional, 

pueden tener un impacto favorable en prevenir conductas antisociales en el 

futuro como lo son, las adicciones. 
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QUINTO. En ese mismo orden de ideas, el uso de sustancias psicoactivas es 

motivo de preocupación por parte de los gobiernos, ya que es un claro generador 

de problemas de salud pública de gran impacto mundial. El incremento de una 

población cada vez más joven respecto a la edad de inicio de consumo de 

drogas, así como los factores de riesgo derivados de las transiciones sociales y 

una cada vez mayor disponibilidad de las mismas, son factores que inciden en 

un problema de salud pública. 

 

Este problema se fundamenta en dos factores centrales, elDefinida como la 

etapa entre la niñez y la edad adulta, la adolescencia (de los 10 a los 19 años 

de edad) constituye una de las etapas más vulnerables del ser humano para 

desarrollar costumbres y hábitos de riesgo para su salud, entre los que destacan 

el alcoholismo, el tabaquismo y la farmacodependencia. aumento en el número 

de nuevos usuarios y la disminución en su edad de inicio. 

 

  

La evidencia epidemiológica nacional de los últimos años reconoce que el uso 

ocasional o continuo de alcohol y tabaco, solos o combinados, permanece 

obstinadamente común entre la gente joven, con mayores prevalencias de uso 

en el sexo masculino, con mayor número de usuarios de alcohol que de tabaco 

y mayor preferencia por el alcohol como droga de inicio en los estudiantes a 

partir de los 10 años. 

 

Si bien se trata de una problemática multifactorial, es un hecho que existe una 

correlación entre una correcta y puntual atención emocional en la niñez, y un 

bajo consumo de drogas; por el contrario, cuando no se atienden de origen y se 

invisibilizan los factores propiciatorios, se genera un ecosistema ideal para que 

una niña, un niño o un adolescente caiga en las adicciones. 

 

Esta dictaminadora coincide en que el consumo de drogas y sus consecuencias 

sociales y para la salud son un tema de interés para múltiples sectores de la 

sociedad; una de las inquietudes más comunes es conocer de qué magnitud es 

el problema. Y aunque diversos estudios epidemiológicos contestan esta 

pregunta y nos informan de la extensión del consumo, de las variaciones en 

diferentes grupos y regiones del país y de las tendencias en el tiempo. 
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Sin embargo, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, 

Alcohol y Tabaco (2023) 4 de cada 10 menores de entre 10 y 65 años había 

fumado por lo menos, una vez en la vida. 

 

En la misma encuesta, se refleja que la edad de inicio de consumo se establece 

en los 10 años y ya no en los 12 como sucedía en la Encuesta del año 2018, lo 

que significa que la edad de inicio para el consumo de alguna droga o sustancia, 

había disminuido dramáticamente.  

 

Los resultados nos muestran la necesidad de emprender de manera más 

sistemática las acciones de prevención y tratamiento; aunque se tienen diversas 

intervenciones preventivas en el país, es menester poder contar con una política 

de prevención que lleve a mejores resultados, que dé prioridad a la aplicación 

de estrategias preventivas probadas y que sus resultados puedan ser sujetos a 

evaluación. De manera particular, se deben incrementar las intervenciones 

dirigidas a los grupos de menor edad, de preescolar y primaria, y a sus padres, 

con objeto de tener mejores resultados en la promoción de la salud mental de 

nuestra población. 

 

A nivel nacional, los datos son similares a los de las Entidades Federativas; de 

acuerdo con la encuesta ENSANUT Continua, que ha publicado la Secretaría de 

Salud, 21.1% de las y los adolescentes de 10 a 19 años en México eran 

“consumidores actuales” de alcohol (habían consumido al menos una copa de 

una bebida alcohólica en los últimos 12 meses con una frecuencia diaria, 

semanal, mensual o anual) esto corresponde a 5 millones de adolescentes. 

 

El porcentaje de personas de este rango de edad que habían consumido alcohol 

el último año era mayor entre los hombres (24.3%) que entre las mujeres 

(17.9%). 

 

Por ello, esta dictaminadora coincide con la propuesta de la diputada 

promovente, en el sentido de involucrar desde la ley, a las autoridades de la 

Administración Pública Local y a las Alcaldías en las Demarcaciones 

Territoriales, a fin de establecer su obligación de involucrarse en esta gran 

acción legal y colectiva, al realizar jornadas permanentes de atención emocional 

a niñas, niños y adolescentes de las escuelas públicas de nivel básico, a partir 
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de los diez años de edad, con el objeto de prevenir el consumo de sustancias 

psicoactivas, y en su caso canalizarlos a las instituciones correspondientes. 

 

Esta Comisión desea precisar, que se hace la modificación al texto de la 

propuesta original en donde se establecía que esta intervención debía realizarse 

a partir de las y los alumnos de quinto grado de primaria, para establecerse en 

los diez años de edad, con objeto de fijar la edad en la que las diversas 

encuestas sobre adicciones y consumo de drogas mencionan como la edad de 

inicio. 

 

Finalmente, no se omite mencionar que, al decreto de la iniciativa objeto de 

estudio y dictamen, se le realizan algunos ajustes acordes a los principios de 

técnica legislativa y elaboración de normas jurídicas, a fin de ajustar el enunciado 

normativo a estos parámetros, sin modificar la esencia y espíritu de la propuesta. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerando la Comisión de Atención al 

Desarrollo de la Niñez emite los siguientes: 

 

 

IV. RESOLUTIVOS 

 

 

ÚNICO. Se APRUEBA CON MODIFICACIONES la Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se ADICIONA un Artículo 49 Bis a la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México. 

 

En tal sentido, el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, expide el 

siguiente: 

 

DECRETO 

 

ÚNICO: Se adiciona un artículo 49 Bis a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México para quedar como sigue: 

 

 

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
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Artículo 49 Bis. Las autoridades, los organismos públicos y los órganos político 

administrativos, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán impulsar 

jornadas permanentes de atención emocional dirigidas a niñas, niños y 

adolescentes de las escuelas, con el objetivo de prevenir el consumo de sustancias 

psicoactivas y, en su caso, canalizarlos a las instituciones correspondientes, 

conforme a lo establecido en la legislación en la materia; sin menoscabo ni 

condicionando el servicio educativo.  

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su 

promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 19 días del mes de diciembre del 

2024. 

 

 

Por la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez 
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V. SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

FIRMAN LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN 

AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, III LEGISLATURA, RESPECTO AL DICTAMEN EN SENTIDO 

POSITIVO CON MODIFICACIONES DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 49 BIS A LA LEY DE 

LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO EN MATERIA DE ATENCIÓN EMOCIONAL A NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES. 

 

Legislador Nombre A favor En contra Abstención 

 

 

 

Dip. Laura 

Alejandra 

Álvarez Soto 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Dip. Iliana Ivón 

Sánchez 

Chávez 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Dip. Adriana 

Espinosa de 

los Monteros 

   

 

 

 

Dip. Miguel 

Ángel Macedo 

Escartín 

   

 

 

 

Dip. Leticia 

Haro Jiménez 
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ACTA DE LA PRIMER SESIÓN DE LA  

COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ   

MIÉRCOLES, 13 DE NOVIEMBRE DE 2024 

En la Ciudad de México, el día miércoles trece de noviembre de dos mil veinticuatro, la 
Presidenta de la Comisión, la Diputada Laura Alejandra Álvarez Soto inició la sesión 
dando la bienvenida a las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión, medios de 
comunicación, ciudadanía que siguió a través de los medios oficiales del Congreso la 
sesión, así como a los acompañantes en el salón.  
 
Acto seguido, dio cuenta del fundamento legal dispuesto en la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México y del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. Solicitó 
a la Secretaria, Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García, 
diera lectura a la lista de asistencia e informara de la verificación de quórum, contando 
con la asistencia de cinco, es decir, de la totalidad de las Diputadas y Diputado 
integrantes de la Comisión, por lo que se declaró instalada la primera sesión ordinaria de 
la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez.  
 
También, la Presidenta solicitó a la Secretaria diera lectura al orden del día, el cual fue 
modificado de acuerdo a solicitud de los diputados integrantes de la Comisión, en el que 
se suprimieron los numerales 6 y 7, y se incluyó un punto adicional sobre la consideración 
de la versión estenográfica de la reunión anterior.  
 
La Secretaria de la Comisión, por instrucciones de la Presidenta, sometió a consideración 
si era de dispensar la lectura y discusión del acta de la sesión de instalación de la 
comisión, la cual se aprobó por unanimidad.  La Presidenta de la Comisión solicitó a la 
Diputada Secretaria consultar a las y los diputados presentes si tenían alguna 
observación a la versión estenográfica de la sesión de instalación, y sin comentarios ni 
votos en contra fue aprobada.  
 
A continuación, se dio cuenta de la designación del Secretario Técnico de la Comisión. 
Posteriormente la Diputada Secretaria por instrucciones de la Presidenta dio el uso de la 
voz a las y los diputados integrantes para la discusión y aprobación del Plan de Trabajo 
de la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez, el cual fue aprobado por 
unanimidad. 
 

Finalmente, la Diputada Presidenta declaró que, no habiendo más asuntos generales que 
tratar, se levantaba la sesión a las doce horas con un minuto del día miércoles trece de 
noviembre de dos mil veinticuatro.  
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VOTACIÓN DEL ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN AL 
DESARROLLO DE LA NIÑEZ  

DEL DÍA MIÉRCOLES 13 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 

Legislador  Nombre  A favor  En contra Abstención 

 

Laura Alejandra 
Álvarez Soto 

   

 

Iliana Ivon 
Sánchez Chávez 

   

 

Adriana María 
Guadalupe 
Espinosa de los 
Monteros García  

   

 

Leticia Haro 
Jiménez 

   

 

Miguel Ángel 
Macedo Escartín  
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Ciudad de México a 16 de diciembre del 2024
Folio: CADN/LAAS/015/2024

Asunto: Convocatoria a la Segunda Sesión Ordinaria

Dip. Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García
Secretaria de la Comisión de Atención
al Desarrollo de la Niñez
Congreso de la Ciudad de México
III Legislatura
P r e s e n t e

Con fundamento en lo que disponen los artículos 3, 4, fracciones VI y XLV Bis; 5 Bis, 67, 70,
72, 74, fracción II, 75, 77, 78, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2,
fracción XII, 187, 190, 191, 193, 209, 210, 211 fracción V y XII, del Reglamento del
Congreso de la Ciudad de México; y derivado del acuerdo
AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para desarrollar las
Sesiones Vía Remota y Presencial para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia,
Comisiones, Comités y la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México,
emitido por la Junta de Coordinación Política y aprobados por el Pleno de este H. Congreso
de la Ciudad de México, III Legislatura, se convoca a las Diputadas y los Diputados que
integran la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez a la Segunda Sesión Ordinaria,
a celebrarse vía remota el día jueves 19 de diciembre de 2024, a las 10:00 horas,
mediante la plataforma digital Zoom, por lo que, con la debida antelación, se le hará llegar
el enlace y la clave de acceso correspondiente, a través de los correos electrónicos
oficiales.

En virtud de lo anterior, se anexa a la presente, el Orden del Día a desahogarse en dicha
Sesión:

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.
2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día.
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior.
4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la versión estenográfica de la sesión

anterior.
5. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo con

modificaciones a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
ADICIONA UN ARTÍCULO 49 BIS A LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE
ATENCIÓN EMOCIONAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, que presentó la
Dip. Iliana Ivon Sánchez Chávez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.
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6. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo con
modificaciones a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN VI Y 13 FRACCIÓN I, DE LA LEY DE
LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, que presentó el Diputado Luis Alberto Chávez García, integrante del
Grupo Parlamentario de MORENA.

7. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo con
modificaciones a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMA LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE SALUD VISUAL,
que presentó el Diputado Pedro Haces Lago, integrante del Grupo Parlamentario de
MORENA.

8. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo con
modificaciones LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE
EXHORTA ATENTA Y RESPETUOSAMENTE AL SISTEMA PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF), Y AL FIDEICOMISO BIENESTAR
EDUCATIVO (FIBIEN), AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE EN EL
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, OTORGUEN UN APOYO ECONÓMICO A LAS
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE SON ATENDIDOS POR LA FUNDACIÓN
FUNFAI I.A.P., CUYAS MADRES Y/O CUIDADORES SE ENCUENTRAN EN
RECLUSIÓN Y CARECEN DE UNA RED FAMILIAR DE APOYO, LO QUE LOS
COLOCA EN UNA EVIDENTE CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD, que presentó la
Diputada Olivia Garza de los Santos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

9. Asuntos generales.

Sin otro particular, le hago llegar un respetuoso saludo.

Atentamente

Dip. Laura Alejandra Álvarez Soto
Presidenta de la Comisión de

Atención al Desarrollo de la Niñez

Dip. Adriana María Guadalupe
Espinosa de los Monteros García

Secretaria de la Comisión de Atención
al Desarrollo de la Niñez
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Ciudad de México a 16 de diciembre del 2024
Folio: CADN/LAAS/015/2024

Asunto: Convocatoria a la Segunda Sesión Ordinaria

Dip. Iliana Ivon Sánchez Chávez
Vicepresidenta de la Comisión de Atención
al Desarrollo de la Niñez
Congreso de la Ciudad de México
III Legislatura
P r e s e n t e

Con fundamento en lo que disponen los artículos 3, 4, fracciones VI y XLV Bis; 5 Bis, 67, 70,
72, 74, fracción II, 75, 77, 78, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2,
fracción XII, 187, 190, 191, 193, 209, 210, 211 fracción V y XII, del Reglamento del
Congreso de la Ciudad de México; y derivado del acuerdo
AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para desarrollar las
Sesiones Vía Remota y Presencial para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia,
Comisiones, Comités y la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México,
emitido por la Junta de Coordinación Política y aprobados por el Pleno de este H. Congreso
de la Ciudad de México, III Legislatura, se convoca a las Diputadas y los Diputados que
integran la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez a la Segunda Sesión Ordinaria,
a celebrarse vía remota el día jueves 19 de diciembre de 2024, a las 10:00 horas,
mediante la plataforma digital Zoom, por lo que, con la debida antelación, se le hará llegar
el enlace y la clave de acceso correspondiente, a través de los correos electrónicos
oficiales.

En virtud de lo anterior, se anexa a la presente, el Orden del Día a desahogarse en dicha
Sesión:

ORDEN DEL DÍA

10. Lista de asistencia y declaración de quórum.
11. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día.
12. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior.
13. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la versión estenográfica de la sesión

anterior.
14. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo con

modificaciones a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
ADICIONA UN ARTÍCULO 49 BIS A LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE
ATENCIÓN EMOCIONAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, que presentó la
Dip. Iliana Ivon Sánchez Chávez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

15. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo con
modificaciones a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
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REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN VI Y 13 FRACCIÓN I, DE LA LEY DE
LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, que presentó el Diputado Luis Alberto Chávez García, integrante del
Grupo Parlamentario de MORENA.

16. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo con
modificaciones a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMA LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE SALUD VISUAL,
que presentó el Diputado Pedro Haces Lago, integrante del Grupo Parlamentario de
MORENA.

17. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo con
modificaciones LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE
EXHORTA ATENTA Y RESPETUOSAMENTE AL SISTEMA PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF), Y AL FIDEICOMISO BIENESTAR
EDUCATIVO (FIBIEN), AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE EN EL
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, OTORGUEN UN APOYO ECONÓMICO A LAS
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE SON ATENDIDOS POR LA FUNDACIÓN
FUNFAI I.A.P., CUYAS MADRES Y/O CUIDADORES SE ENCUENTRAN EN
RECLUSIÓN Y CARECEN DE UNA RED FAMILIAR DE APOYO, LO QUE LOS
COLOCA EN UNA EVIDENTE CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD, que presentó la
Diputada Olivia Garza de los Santos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

18. Asuntos generales.

Sin otro particular, le hago llegar un respetuoso saludo.

Atentamente

Dip. Laura Alejandra Álvarez Soto
Presidenta de la Comisión de

Atención al Desarrollo de la Niñez

Dip. Adriana María Guadalupe
Espinosa de los Monteros García

Secretaria de la Comisión de Atención
al Desarrollo de la Niñez
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Ciudad de México a 16 de diciembre del 2024
Folio: CADN/LAAS/015/2024

Asunto: Convocatoria a la Segunda Sesión Ordinaria

Dip. Leticia Haro Jiménez
Integrante de la Comisión de Atención
al Desarrollo de la Niñez
Congreso de la Ciudad de México
III Legislatura
P r e s e n t e

Con fundamento en lo que disponen los artículos 3, 4, fracciones VI y XLV Bis; 5 Bis, 67, 70,
72, 74, fracción II, 75, 77, 78, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2,
fracción XII, 187, 190, 191, 193, 209, 210, 211 fracción V y XII, del Reglamento del
Congreso de la Ciudad de México; y derivado del acuerdo
AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para desarrollar las
Sesiones Vía Remota y Presencial para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia,
Comisiones, Comités y la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México,
emitido por la Junta de Coordinación Política y aprobados por el Pleno de este H. Congreso
de la Ciudad de México, III Legislatura, se convoca a las Diputadas y los Diputados que
integran la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez a la Segunda Sesión Ordinaria,
a celebrarse vía remota el día jueves 19 de diciembre de 2024, a las 10:00 horas,
mediante la plataforma digital Zoom, por lo que, con la debida antelación, se le hará llegar
el enlace y la clave de acceso correspondiente, a través de los correos electrónicos
oficiales.

En virtud de lo anterior, se anexa a la presente, el Orden del Día a desahogarse en dicha
Sesión:

ORDEN DEL DÍA

19. Lista de asistencia y declaración de quórum.
20. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día.
21. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior.
22. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la versión estenográfica de la sesión

anterior.
23. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo con

modificaciones a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
ADICIONA UN ARTÍCULO 49 BIS A LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE
ATENCIÓN EMOCIONAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, que presentó la
Dip. Iliana Ivon Sánchez Chávez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Doc ID: c52121fe0cad1bc9775c6502b2dca1c0a3627bf4Doc ID: abbc31daaa2233153d87d8cc286808db17bda391



24. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo con
modificaciones a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN VI Y 13 FRACCIÓN I, DE LA LEY DE
LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, que presentó el Diputado Luis Alberto Chávez García, integrante del
Grupo Parlamentario de MORENA.

25. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo con
modificaciones a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMA LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE SALUD VISUAL,
que presentó el Diputado Pedro Haces Lago, integrante del Grupo Parlamentario de
MORENA.

26. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo con
modificaciones LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE
EXHORTA ATENTA Y RESPETUOSAMENTE AL SISTEMA PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF), Y AL FIDEICOMISO BIENESTAR
EDUCATIVO (FIBIEN), AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE EN EL
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, OTORGUEN UN APOYO ECONÓMICO A LAS
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE SON ATENDIDOS POR LA FUNDACIÓN
FUNFAI I.A.P., CUYAS MADRES Y/O CUIDADORES SE ENCUENTRAN EN
RECLUSIÓN Y CARECEN DE UNA RED FAMILIAR DE APOYO, LO QUE LOS
COLOCA EN UNA EVIDENTE CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD, que presentó la
Diputada Olivia Garza de los Santos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

27. Asuntos generales.

Sin otro particular, le hago llegar un respetuoso saludo.

Atentamente

Dip. Laura Alejandra Álvarez Soto
Presidenta de la Comisión de

Atención al Desarrollo de la Niñez

Dip. Adriana María Guadalupe
Espinosa de los Monteros García

Secretaria de la Comisión de Atención
al Desarrollo de la Niñez
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Ciudad de México a 16 de diciembre del 2024
Folio: CADN/LAAS/015/2024

Asunto: Convocatoria a la Segunda Sesión Ordinaria

Dip. Miguel Ángel Macedo Escartín
Integrante de la Comisión de Atención
al Desarrollo de la Niñez
Congreso de la Ciudad de México
III Legislatura
P r e s e n t e

Con fundamento en lo que disponen los artículos 3, 4, fracciones VI y XLV Bis; 5 Bis, 67, 70,
72, 74, fracción II, 75, 77, 78, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2,
fracción XII, 187, 190, 191, 193, 209, 210, 211 fracción V y XII, del Reglamento del
Congreso de la Ciudad de México; y derivado del acuerdo
AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para desarrollar las
Sesiones Vía Remota y Presencial para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia,
Comisiones, Comités y la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México,
emitido por la Junta de Coordinación Política y aprobados por el Pleno de este H. Congreso
de la Ciudad de México, III Legislatura, se convoca a las Diputadas y los Diputados que
integran la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez a la Segunda Sesión Ordinaria,
a celebrarse vía remota el día jueves 19 de diciembre de 2024, a las 10:00 horas,
mediante la plataforma digital Zoom, por lo que, con la debida antelación, se le hará llegar
el enlace y la clave de acceso correspondiente, a través de los correos electrónicos
oficiales.

En virtud de lo anterior, se anexa a la presente, el Orden del Día a desahogarse en dicha
Sesión:

ORDEN DEL DÍA

28. Lista de asistencia y declaración de quórum.
29. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día.
30. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior.
31. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la versión estenográfica de la sesión

anterior.
32. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo con

modificaciones a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
ADICIONA UN ARTÍCULO 49 BIS A LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE
ATENCIÓN EMOCIONAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, que presentó la
Dip. Iliana Ivon Sánchez Chávez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

33. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo con
modificaciones a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
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REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN VI Y 13 FRACCIÓN I, DE LA LEY DE
LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, que presentó el Diputado Luis Alberto Chávez García, integrante del
Grupo Parlamentario de MORENA.

34. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo con
modificaciones a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMA LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE SALUD VISUAL,
que presentó el Diputado Pedro Haces Lago, integrante del Grupo Parlamentario de
MORENA.

35. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo con
modificaciones LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE
EXHORTA ATENTA Y RESPETUOSAMENTE AL SISTEMA PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF), Y AL FIDEICOMISO BIENESTAR
EDUCATIVO (FIBIEN), AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE EN EL
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, OTORGUEN UN APOYO ECONÓMICO A LAS
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE SON ATENDIDOS POR LA FUNDACIÓN
FUNFAI I.A.P., CUYAS MADRES Y/O CUIDADORES SE ENCUENTRAN EN
RECLUSIÓN Y CARECEN DE UNA RED FAMILIAR DE APOYO, LO QUE LOS
COLOCA EN UNA EVIDENTE CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD, que presentó la
Diputada Olivia Garza de los Santos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

36. Asuntos generales.

Sin otro particular, le hago llegar un respetuoso saludo.

Atentamente

Dip. Laura Alejandra Álvarez Soto
Presidenta de la Comisión de

Atención al Desarrollo de la Niñez

Dip. Adriana María Guadalupe
Espinosa de los Monteros García

Secretaria de la Comisión de Atención
al Desarrollo de la Niñez
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Ciudad de México a 16 de diciembre del 2024
Folio: CADN/LAAS/015/2024

Asunto: Convocatoria a la Segunda Sesión Ordinaria

Dip. Laura Alejandra Álvarez Soto
Presidenta de la Comisión de Atención
al Desarrollo de la Niñez
Congreso de la Ciudad de México
III Legislatura
P r e s e n t e

Con fundamento en lo que disponen los artículos 3, 4, fracciones VI y XLV Bis; 5 Bis, 67, 70,
72, 74, fracción II, 75, 77, 78, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2,
fracción XII, 187, 190, 191, 193, 209, 210, 211 fracción V y XII, del Reglamento del
Congreso de la Ciudad de México; y derivado del acuerdo
AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para desarrollar las
Sesiones Vía Remota y Presencial para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia,
Comisiones, Comités y la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México,
emitido por la Junta de Coordinación Política y aprobados por el Pleno de este H. Congreso
de la Ciudad de México, III Legislatura, se convoca a las Diputadas y los Diputados que
integran la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez a la Segunda Sesión Ordinaria,
a celebrarse vía remota el día jueves 19 de diciembre de 2024, a las 10:00 horas,
mediante la plataforma digital Zoom, por lo que, con la debida antelación, se le hará llegar
el enlace y la clave de acceso correspondiente, a través de los correos electrónicos
oficiales.

En virtud de lo anterior, se anexa a la presente, el Orden del Día a desahogarse en dicha
Sesión:

ORDEN DEL DÍA

37. Lista de asistencia y declaración de quórum.
38. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día.
39. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior.
40. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la versión estenográfica de la sesión

anterior.
41. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo con

modificaciones a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
ADICIONA UN ARTÍCULO 49 BIS A LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE
ATENCIÓN EMOCIONAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, que presentó la
Dip. Iliana Ivon Sánchez Chávez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Doc ID: c52121fe0cad1bc9775c6502b2dca1c0a3627bf4Doc ID: abbc31daaa2233153d87d8cc286808db17bda391



42. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo con
modificaciones a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN VI Y 13 FRACCIÓN I, DE LA LEY DE
LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, que presentó el Diputado Luis Alberto Chávez García, integrante del
Grupo Parlamentario de MORENA.

43. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo con
modificaciones a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMA LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE SALUD VISUAL,
que presentó el Diputado Pedro Haces Lago, integrante del Grupo Parlamentario de
MORENA.

44. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo con
modificaciones LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE
EXHORTA ATENTA Y RESPETUOSAMENTE AL SISTEMA PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF), Y AL FIDEICOMISO BIENESTAR
EDUCATIVO (FIBIEN), AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE EN EL
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, OTORGUEN UN APOYO ECONÓMICO A LAS
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE SON ATENDIDOS POR LA FUNDACIÓN
FUNFAI I.A.P., CUYAS MADRES Y/O CUIDADORES SE ENCUENTRAN EN
RECLUSIÓN Y CARECEN DE UNA RED FAMILIAR DE APOYO, LO QUE LOS
COLOCA EN UNA EVIDENTE CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD, que presentó la
Diputada Olivia Garza de los Santos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

45. Asuntos generales.

Sin otro particular, le hago llegar un respetuoso saludo.

Atentamente

Dip. Laura Alejandra Álvarez Soto
Presidenta de la Comisión de

Atención al Desarrollo de la Niñez

Dip. Adriana María Guadalupe
Espinosa de los Monteros García

Secretaria de la Comisión de Atención
al Desarrollo de la Niñez
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1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.  

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA VERSIÓN 

ESTENOGRÁFICA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN EN SENTIDO 

POSITIVO CON MODIFICACIONES A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 49 BIS A LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE 

ATENCIÓN EMOCIONAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, QUE PRESENTÓ LA DIP. 

ILIANA IVON SÁNCHEZ CHÁVEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

6. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN EN SENTIDO 

POSITIVO CON MODIFICACIONES A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN VI Y 13 FRACCIÓN I, DE LA LEY 

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.  

7. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN EN SENTIDO 

POSITIVO CON MODIFICACIONES AL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

A DIVERSAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 

SUS ATRIBUCIONES ANALICEN LA VIABILIDAD DE INCORPORAR A NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, CUYAS MADRES Y/O CUIDADORES SE ENCUENTREN EN 

RECLUSIÓN Y CAREZCAN DE UNA RED FAMILIAR DE APOYO, A ALGÚN PROGRAMA 

SOCIAL IMPLEMENTADO POR EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL 

OBJETIVO DE ATENDER SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, QUE PRESENTÓ LA 

DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  

8. ASUNTOS GENERALES. 
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ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA 
 

 

Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez 
Reunión de trabajo 

 

 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 
 

Sala de Juntas-“Benita Galeana” 13 de noviembre de 2024 

 
LA C. PRESIDENTA DIPUTADA LAURA ALEJANDRA ÁLVAREZ SOTO.- Muy 

buenos días a todas y a todos, compañeros diputados. 

El día de hoy damos inicio, este miércoles 13 de noviembre, a nuestra primera 

sesión, en donde vamos a aprobar nuestro plan de trabajo. Me da mucho gusto 

saludar a las personas que nos siguen en las redes sociales, así como a las 

personas que nos siguen en el Canal del Congreso. 

Es un gusto saludar a las diputadas y al diputado que integran esta Comisión del 

Atención al Desarrollo de la Niñez, así como quienes nos acompañan de forma 

presencial y medios de comunicación. 

Esta Presidencia hace de su conocimiento que es la primera sesión ordinaria, nos 

ocupa y tiene fundamento en lo dispuesto en los artículos 77, 78, 80 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y los artículos 191, 192, 193, 211, 

230, 231, 232, 233, 237, 238 y 252 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, es de las comisiones más importantes hoy para la Ciudad de México, ya 

que es fundamental para el sistema de cuidados que tendremos próximo a atender, 

todas y todos aquí, desde el gobierno de la ciudad, diputados y por supuesto 

alcaldías. 

Solicito por favor a la diputada Secretaria pasar lista de asistencia, a fin de verificar 

si existe el quorum legal requerido para la celebración de esta reunión. 

Diputada Adry, por favor.
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Muchas gracias. 

LA C. SECRETARIA ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS 

MONTEROS GARCÍA.- Muchas gracias, buenos días a todas y a todos. Gracias, 

Presidenta. 

Por instrucciones de la Presidencia, procedo a pasar lista de asistencia. 

Diputada Laura Alejandra Álvarez Soto: presente 

Diputada Iliana Ivón Sánchez Chávez: presente 

La de la voz, diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García: 

presente 

Diputada Leticia Haro Jiménez: presente 

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: presente 

¿Falta alguna diputada o diputado de pasar asistencia? 

Diputada Presidenta, se informa que hay 5 diputadas y diputados presentes, por lo 

que contamos con el quórum requerido para iniciar la sesión. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias. 

Toda vez que contamos con el quorum requerido, siendo las 11:25 horas del día 

miércoles 13 de noviembre de 2024, se declara instalada la primera sesión ordinaria 

de la Comisión de la Niñez. 

Gracias. Se declara instalada la primera sesión ordinaria de la Comisión de 

Atención al Desarrollo de la Niñez. 

Pido a la Secretaria dar lectura de la orden del día de esta reunión. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se dará lectura al orden 

del día para la presente sesión. 

1.- Lista de asistencia y declaración del quórum. 

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día.
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3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de sesión de instalación de 

la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez. 

4.- Designación de la persona titular de la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Atención al Desarrollo de la Niñez. 

5.- Lectura, discusión y aprobación del programa de trabajo de la Comisión de 

Atención al Desarrollo de la Niñez, para el primer año legislativo. 

6.- Lectura, discusión y en su caso aprobación de la opinión que emita la Comisión 

de Atención al Desarrollo de la Niñez a la iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Educación de la Ciudad de 

México, en materia de los centros de educación inicial y se expide la Ley del 

Sistema Integral de Cuidados y Educación Inicial de la primera infancia de la Ciudad 

de México, presentada por el diputado Diego Orlando Garrido López, del grupo 

parlamentario del Partido Acción Nacional. 

7.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 49 Bis a la Ley de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, en materia 

de atención emocional a niñas, niños y adolescentes, presentada por la diputada 

Iliana Ivon Sánchez Chávez, integrante del grupo parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México. 

8.- Asuntos generales. 

9.- Clausura. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretaria. 

Antes de consultar la aprobación de la orden del día, quiero compartir con ustedes 

que por acuerdo de los diputados integrantes de la Comisión y en virtud del análisis 

de otras iniciativas coincidentes en la materia, haremos algunas modificaciones a 

la orden del día.
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Se suprimirán los numerales 6 y 7 e incluiremos un punto adicional que es la 

consideración de la versión estenográfica de la reunión anterior. 

Cabe mencionar que el punto 6 y 7 se va a posponer momentáneamente a petición 

de poder homologar y poder escuchar la propuesta de nuestra Jefa de Gobierno. 

Es solamente por ello y por lo cual creo conveniente y se platicó con los grupos 

parlamentarios para que pudiéramos avanzar y en tenor de tener una homologación 

y hacer un sistema de cuidados inclusivo y creo que somos una comisión 

completamente fundamental para lograr este fin. Entonces es solamente por ello, 

que en breve tendremos esta posibilidad de poder dictaminar el punto 6 y el punto 

7. 

Por lo tanto, solicito que se consulte la Secretaria, diputada Secretaria, en votación 

económica si es de aprobarse la orden del día de esta sesión con estas 

modificaciones. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los 

presentes, si es de aprobarse en votación económica el orden del día de esta 

sesión, ya con las modificaciones. Las y los que estén por la afirmativa, sírvanse 

demostrarlo levantando la mano. 

Las y los que estén por la negativa, sírvanse demostrarlo levantando la mano. 

Las y los que estén en abstenciones, sírvanse demostrarlo levantando la mano. 

Diputada Presidenta, le informo que ha sido aprobado el orden del día con la 

modificación para la presente sesión por unanimidad. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchísimas gracias, Secretaria. 

Continúe por favor con el siguiente orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del orden del día es la lectura, discusión 

y en su caso aprobación del acta de la sesión de instalación de esta Comisión. 

LA C. PRESIDENTA.- Diputados, toda vez que el acta de la sesión de instalación 

fue remitida con anterioridad a los integrantes de la Comisión, se solicita a la 

Secretaria consultar a las y a los representantes si es de dispensarse la lectura o
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en su caso se pronuncien en sentido negativo, proceder a la aprobación del acta 

de manera económica y en un solo acto. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se consulta a las y los 

presentes, si es de aprobarse la dispensa de la lectura del acta de instalación de 

esta Comisión. 

Se consulta si alguna o alguno de los presentes está en contra de la aprobación del 

acta de referencia, nos lo hagan saber levantando su mano. 

Diputada Presidenta, toda vez que ha sido dispensada la lectura del acta que nos 

ocupa, y en virtud de que no existen comentarios a la misma ni voto en contra de 

su aprobación, ésta queda aprobada. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchísimas gracias, Secretaria. 

Le solicito, por favor, continuar con el desahogo del siguiente punto del orden del 

día. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto es la consideración de la versión 

estenográfica de la sesión de instalación. 

LA C. PRESIDENTA.- Toda vez que la versión estenográfica en comento fue 

remitida con anterioridad a los presentes, se solicita a la Secretaria consultar a las 

y a los integrantes de la Comisión si es de dispensarse su lectura y en caso que 

nadie se pronuncie en sentido negativo proceda a la aprobación de la misma de 

manera económica. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidenta se consulta a las y los 

diputados presentes si tienen alguna observación a la versión estenográfica que nos 

ocupa. 

De no ser así, se consulta si alguna o alguno de los presentes está en contra de la 

aprobación de la citada versión estenográfica. 

Diputada Presidenta, toda vez que no existen comentarios ni votos en contra de la 

versión estenográfica, esta queda aprobada. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchísimas gracias, Secretaria.
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Solicito continuar, por favor, con el desahogo del siguiente punto del orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Diputadas y diputados, el siguiente punto del orden del día 

es la designación de la persona titular de la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Atención al Desarrollo de la Niñez. 

Para ello, me permitiré compartirles algunos de los detalles más relevantes de la 

currícula del maestro Alan Adame Pinacho. 

Él es Licenciado en Ciencia Política por el ITAM, donde realizó también los estudios 

de la Licenciatura en Economía. Es Maestro en Dirección de Empresas por el 

IPADE; se desempeñó como Coordinador de Asesores en la Delegación 

Cuajimalpa; también como Secretario Técnico de la Comisión de Relaciones 

Exteriores de América Latina y el Caribe del Senado de la República; fue Asesor en 

el proceso de reforma política en la ciudad y en la Asamblea Constituyente de la 

Ciudad de México. 

Hasta julio de 2024 fue Director de Análisis y Propuesta de COPARMEX Nacional, 

donde desarrolló proyectos de impacto social como la Feria Iberoamericana de 

Innovación y Emprendimiento, con la asistencia de 7 mil 300 asistentes y la 

estrategia de colaboración público-privada para agilizar la vacunación anticovid. 

Cuenta con estudios sobre Comunicación Política por el George Washington 

University. Ha sido colaborador invitado en radio y televisión y resultó ganador del 

Concurso Acciones para el Crecimiento Organizado por el ITAM y el Periódico El 

Economista. 

Es cuanto al perfil del Secretario Técnico, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. 

Agradezco el respaldo de las y los integrantes de la Comisión a esta designación, 

que sin duda nos ayudará a fortalecer nuestro trabajo a favor de la niñez aquí en la 

Ciudad de México. 

Maestro Alan, nos gustaría muchísimo que nos dieras un mensaje y pudieras tomar 

la palabra. Gracias.
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EL C. MTRO. ALAN ADAME PINACHO.- Muchas gracias, diputada. 

Quiero agradecer primero la distinción y la confianza de haberme nombrado a todas 

y todos ustedes. 

Sobre todo compartir que la agenda de la niñez por desgracia no es una agenda 

rosa, como debería serlo. Hoy tenemos enormes retos en la ciudad que padecen 

los niños, empezando por el tema de violencia, violencia en el hogar, violencia en el 

entorno escolar o el bullying famoso, el acoso en redes sociales, fenómenos como 

el grooming, que es no otra cosa sino la usurpación de identidad de los adultos que 

manipulan a los niños haciendo creer que son otros niños a través de redes sociales 

y los llevan a actos verdaderamente deleznables; o el tema, por ejemplo, también 

del trabajo infantil. 

Quiero decirles que el trabajo de esta Comisión sin duda es fundamental para la 

ciudad, porque va a impactar a 2.5 millones de niños y adolescentes. Tenemos 1.7 

millones de niños y 700 mil adolescentes en la ciudad. 

Así que lo que ustedes realicen y lo que por supuesto esta Comisión logre transitar, 

impactará a cerca del 28 por ciento de la población de la ciudad. Esta Comisión es 

clave por lo tanto para el Congreso. 

Decirles que el trabajo que podremos estar realizando, y agradezco mucho esta 

confianza que me dan, será para apostar por el consenso y el trabajo en equipo. 

Empezando por reconocerlos a ustedes por su compromiso social, por su trabajo 

territorial y también a sus equipos de trabajo por su profesionalismo, con quienes 

ya he podido tener acercamientos. 

Cuenten con mi total apoyo y apertura para el trabajo que ustedes desarrollen. 

Agradecer, sin duda, al equipo técnico también de esta Comisión y presentárselos, 

el caso de Fernanda Dimas, que está aquí presente, Fernando Rodríguez también, 

Fabiola Miranda, como parte de la asistencia en esta Comisión. 

Muchísimas gracias y es cuánto, Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchísimas gracias y bienvenido, mi estimado Alan. Mucho 

éxito en esta encomienda.
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Estoy segura que será un trabajo de todos viéndonos como hasta el día de hoy y 

seguro que después de estos 3 años que tengamos en esta gran Comisión haremos 

que trascienda nuestro trabajo a favor de la niñez. 

Como bien comentas y recapitulo parte de tu mensaje, es que cuando uno dice que 

está en la Comisión de la Niñez dicen “ay, es una agenda muy rosa”, no, no es rosa, 

es una agenda compleja, es una agenda que necesita atención, que necesita 

crearse y que necesita visibilizarse. 

El día de hoy tenemos en nuestras manos esa gran oportunidad de cambiar la vida 

de millones de niños de la Ciudad de México, también tenemos la obligación de 

poner el ejemplo, que los diputados de la Ciudad de México, independientemente 

de sus colores, independientemente de sus aficiones políticas, tenemos una agenda 

en común; y creo que esta agenda en común, más allá de otras agendas que han 

estado en marcha y que se aplauden, hoy debemos de hacer de esta agenda la 

agenda de la ciudad. 

Celebro que el tema de cuidados sea un punto de partida en esta ciudad, no 

solamente para adultos mayores, para mujeres en violencia, para personas con 

discapacidad, hagamos que la agenda de cuidados en niñas y en niños de nuestra 

ciudad sea no solamente el ejemplo en este país, hagamos que nuestra agenda sea 

parte del ejemplo del mundo. 

Sé que es completamente aspiracional, pero creo que entre nosotros podemos 

lograr dentro de tus puntos de acuerdo, dentro de tus iniciativas; y este trabajo que 

no solamente es sesionar por un reglamento, sino sesionar para crear, para hacer, 

para que nuestros niños de Iztapalapa lo puedan lograr, para que nuestros niños de 

Cuauhtémoc lo puedan lograr. 

¿Qué alcaldía tienes? Tlalpan. 

Iztapalapa, Tláhuac, Milpa Alta, Miguel Hidalgo. Benito Juárez, Gustavo A. Madero 

y todas las alcaldías, nuestros niños puedan tener mejor educación, salud, 

alimentación, vivienda y que vivan en un entorno feliz. 

Ya me adelanté a mi discurso, pero no importa.

Doc ID: f1f8cc0f9dae9ba2ba9ea9fa35885936df7f51a4Doc ID: e88900548851ea2d7ffabfe0ef40710699b9dbb6



Entonces, como que me llamó el tema y creo que, más allá de los formalismos, 

podemos hacer un gran gran equipo de trabajo ya conociendo que esta causa a 

nosotros 5 y seguramente a los 66 que están, nuestros compañeros, los vamos a 

mover y movamos almas. 

Entonces me voy ahora sí con el guion. 

Muchísimas gracias, bienvenido, Alan, como ya te había comentado, maestro Alan, 

por estar y ser parte de esta Comisión como Secretario Técnico. 

Diputada Secretaria, por favor, continuar con el desahogo del siguiente punto del 

orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Muchas gracias. Bienvenido, maestro Alan Adame a esta 

Comisión, enhorabuena. 

El siguiente punto del orden del día es la lectura, discusión y en su caso aprobación 

del Programa de Trabajo de la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez para 

el primer año legislativo. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretaria. 

Al respecto quiero agradecer sus aportaciones y comentarios al plan de trabajo y 

obviamente al de sus equipos, para poder enriquecerlo y por supuesto mejorarlo. 

He manifestado anteriormente que esta Comisión tiene agendas importantes y si no 

es que la más importante de la ciudad, que vamos a trabajar con agilidad, eficiencia, 

eficacia para transformar la realidad de nuestras niñas y niños de la ciudad. 

Como verán el plan de trabajo que estamos proponiendo incluye la posibilidad de 

reunirnos mensualmente, para evitar rezagos legislativos y atender a tiempo todas 

las necesidades que surjan en estos temas. 

Por otro lado, estamos presentando una propuesta de citas con titulares de las áreas 

de gobierno que atienden a la población infantil, prevemos una reunión con 

personas titulares del DIF, de la Secretaría de Bienestar y Educación, así como la 

Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. El objetivo es lograr 

una colaboración verdadera con estas instancias y poder agilizar desde lo legislativo

Doc ID: f1f8cc0f9dae9ba2ba9ea9fa35885936df7f51a4Doc ID: e88900548851ea2d7ffabfe0ef40710699b9dbb6



los impedimentos que tienen para que ellos puedan garantizar una mejor atención 

de nuestras niñas y niños en la ciudad. 

Confío que el diálogo con la sociedad civil será también fundamental, por lo que 

tendremos un calendario de reuniones con representantes de organizaciones y 

colectivos de madres y padres de familia, también activistas de temas de infancias, 

así como organización de nuestro Parlamento de las Niñas y de los Niños, un foro 

para conocer las problemáticas más apremiantes y así también ver el éxito que han 

tenido otras ciudades y otros países del mundo para poder replicar y garantizar los 

derechos de nuestras niñas y de nuestros niños. 

El documento, a mayor detalle, quiero reiterar que este compromiso que es trabajar 

en equipo, aprender de las experiencias de diferentes actores políticos como son 

ustedes y que el día de mañana podamos trascender con nuestras futuras 

generaciones y quienes serán, el día de mañana quienes estén presidiendo 

Comisiones, quienes estén siendo dueños de empresas, quienes estén tomando 

decisiones públicas y haciendo un mejor México. 

Las infancias en esta ciudad sí exigen muchísima atención de nosotros, de nuestra 

acción y de nuestra pasión. Confío que vamos a avanzar en esta Comisión, que va 

a ser completamente importante, reitero, para nuestra Jefa de Gobierno, que estoy 

segura que seremos una parte fundamental en compañía fortaleciendo el sistema 

de cuidados y el bienestar, las Secretarías que se han conformado, para generar 

una armonía legislativa y, por qué no, un avance en el tema del gobierno y atención 

para todas y todos igual sin distinción de colores ni de participaciones políticas, que 

creo que eso nos va a enriquecer muchísimo para que podamos avanzar y crecer 

para nuestras niñas y nuestros niños. 

Quisiera consultarles también si alguien tiene algún comentario o sugerencia 

adicional que quisiera realizar, tomar la palabra, argumentar. Adelante, mi querido 

diputado. 

EL C. DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN.- Buen día, compañeras 

diputadas, asistentes, medios que nos ven.
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Yo quisiera sobre todo en este asunto del orden del día relativo al plan anual de 

trabajo de la Comisión, yo quisiera exhortar respetuosamente a que como parte de 

las actividades programadas de la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez, 

acompañemos y demos seguimiento a las instalaciones y actividades de los 

sistemas de protección delegacionales que se realizan en las alcaldías de la Ciudad 

de México. 

El pasado 11 de noviembre acompañé al alcalde de Álvaro Obregón, Javier López 

Casarín, a la instalación del Sistema de Protección Delegacional de Niñas y Niños 

y Adolescentes, en conjunto con la Directora General del DIF de la Ciudad de 

México, la licenciada Beatriz Rojas Martínez, y otras autoridades. 

En ese tenor, considero de suma importancia acompañar estos esfuerzos como 

Poder Legislativo y como diputadas y diputados integrantes de esta Comisión. Estos 

sistemas no solo son la estructura organizativa, es un compromiso firme con un 

futuro de nuestros niños y niñas, jóvenes, para garantizarles un entorno seguro, 

respetuoso, lleno de oportunidades para su desarrollo integral. 

La protección de los derechos de la niñez es una responsabilidad compartida entre 

las instituciones, las familias y la sociedad en general. Por ello, como representantes 

populares tengo la convicción de que lograremos grandes cosas en pro del 

bienestar de nuestras niñas, niños y adolescentes, acompañando estos esfuerzos 

que se están realizando en los diferentes niveles de gobierno. 

Es cuánto por mi parte. Muchas gracias por el uso de la palabra, diputada 

Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado. Sí, diputada. 

LA C. DIPUTADA ILIANA IVÓN SÁNCHEZ CHÁVEZ.- Muchas gracias, diputada 

Presidenta. 

Compañeras diputadas, compañero diputado. 

Bienvenido, Secretario Técnico, maestro Alan, aquí vamos a estar también al 

pendiente para lo que se ofrezca, se necesite y siempre en conjunto y en equipo 

podemos realizar grandes desafíos.
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La aprobación de este Programa Anual representa una guía de acción para el 

desarrollo de los trabajos en pro, en beneficio de nuestra niñez, y eso como el 

bienestar, la educación, el calendario que ustedes presentaron está básicamente 

bien definido. Ahora que vayamos a hacer también la realización del Parlamento de 

las Niñas y de los Niños, previsto en los artículos 58 y 59 del Reglamento que 

tenemos aquí en el Congreso de la Ciudad, es uno de los temas más importantes 

para nosotros los legisladores, porque así es lo que decimos, nuestras próximas 

generaciones tendrían que representarnos en todos los sectores, en toda la 

sociedad y pues darles la voz a sus necesidades e inquietudes, a eso estamos para 

servir a las niñas y a los niños. 

Aprovecho mi intervención para reiterar mi disposición para trabajar en beneficio de 

nuestras niñas, niños y adolescentes de esta ciudad. No hay tema más noble que 

la atención y cuidado de las niñas y de los niños, también de las infancias, de los 

adolescentes, que es también prioridad de nuestro Congreso de la Ciudad, velar por 

su interés superior es nuestra prioridad. 

Bien decía la Presidenta diputada, que la Jefa de Gobierno, así como nuestra 

Presidenta de la República, la doctora Claudia Sheinbaum, ellas han definido muy 

bien que nuestras infancias, nuestros adolescentes es la prioridad, no dejar que 

ellos estén al pendiente de un juego, un teléfono, sino profundizar en el tema de la 

educación, de la cultura, de todo aquello que tenga que ver para que no se 

presenten ante actos, pues buscar otros fundamentos para que ellos puedan vivir 

felices. 

La felicidad depende de nosotros para darles esa educación y ese bienestar, es el 

bienestar lo que nos tiene aquí para esta Comisión, esta Comisión de la Atención al 

Desarrollo de la Niñez y aquí estamos a sus órdenes y vamos a trabajar en conjunto. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Ili. 

¿Alguien más quisiera tomar la palabra? 

Sí, diputada.
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LA C. SECRETARIA DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA 

DE LOS MONTEROS GARCÍA.- Muchas gracias, diputada Presidenta. 

También saludo a quienes nos están siguiendo a través de las redes sociales del 

Congreso de la Ciudad y agradezco la oportunidad de expresar mi apoyo al 

programa de trabajo de esta Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez, un plan 

que aborda un aspecto esencial para el futuro de nuestra ciudad, el desarrollo 

integral de nuestras niñas y de nuestros niños. 

Como legisladores, como legisladoras sabemos que el bienestar de la niñez no sólo 

depende del núcleo familiar, sino también de un entorno que propicie su crecimiento 

saludable, su crecimiento seguro y pleno. En este sentido, nuestro trabajo desde 

esta Comisión será crucial para garantizar que todas y todos los niños de esta 

Ciudad de México tengan acceso a servicios educativos de calidad, a espacios 

recreativos, seguros y a un apoyo integral que atienda sus necesidades físicas y 

emocionales. 

Es nuestro deber promover políticas que den respuesta a las preocupaciones de los 

padres de familia quienes diariamente buscan un entorno adecuado para sus hijas 

y para sus hijos. 

Esta Comisión tiene el compromiso de legislar para que cada medida adoptada no 

sólo impulse el desarrollo de la niñez, sino también contribuya a la paz y al progreso 

de nuestra sociedad en conjunto. 

Aplaudo a mis compañeras y a mis compañeros legisladores por sumarse y por 

supuesto, a la Presidenta, a todo el equipo de trabajo, a los asesores, al Secretario 

Técnico por sumarse activamente a los trabajos de esta Comisión, ya que la 

atención a la niñez es una tarea de todas y de todos, es a través de nuestra acción 

legislativa que podemos construir un entorno más justo y más próspero para las y 

los habitantes más jóvenes de esta gran ciudad. 

Es cuánto, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, estimada diputada Secretaria. 

¿Alguien más quisiera tomar la voz?
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Sí, claro que sí, diputada. 

LA C. DIPUTADA LETICIA HARO JIMÉNEZ.- Buenos días, compañeras y 

compañeros diputados. 

Agradecemos la presencia del maestro Alan que nos va a estar apoyando. 

Como bien dice el maestro, no es un tema rosa, existe mucho abuso sexual para 

los niños, son las personas indefensas ante una persona adulta, ¿qué puede hacer 

una criatura? 

Existe el maltrato, el abandono por parte de los padres, de los familiares, esperamos 

que desde esta Comisión podamos aportar y apoyar a la niñez, para un desarrollo 

digno desde el Congreso, yo creo que, en coordinación con todos nosotros, como 

bien decía la diputada, el color no importa, la cosa es apoyar a la niñez. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Así es, estimada diputada y agradecer realmente sus 

aportaciones. 

Quisiera, si no tienen inconveniente, expresar dos puntos importantes que creo que 

podríamos incluir, Secretario Técnico, dentro de este primer semestre y si están de 

acuerdo, poderlos incluirlos. 

Realmente la política pública se elabora a través de expertos territoriales, expertos 

políticos, pero también de la sociedad civil y creo importante desarrollar en el primer 

semestre dos grandes foros, dos grandes foros con expertos en materia de infancia 

en dos temas: en el tema de educación y en el tema de salud. 

Creo que nos podría ayudar muchísimo y por salud alimentaria podríamos ver de 

qué manera podríamos lograr estos dos grandes foros en donde se vieran temas 

bien específicos, hacer esos foros y que fueran el resultado para iniciativas de ley, 

para puntos de acuerdo y/o fortalecer el Programa de Sistema de Cuidados. 

Entonces creo que puede ser parte del plan de trabajo que se ha presentado el día 

de hoy en lo general, en lo particular ya con anterioridad y no sé si estuvieran de 

acuerdo con ello.
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Por supuesto, ahorita diputada que estás mencionando el tema del maltrato infantil, 

creo que podríamos irlo también especializándonos en el tema y poder meter algo, 

revisar las leyes que están actuando en ese sentido. 

Entonces, podríamos ser tres puntos, Secretario Técnico. 

¿Qué opinan? En un semestre, o sea, que realmente podamos hacer, en este 

semestre vamos con estos temas, éstas son nuestras metas y sobre esas metas ya 

tenemos estos resultados y poder evaluarnos también como Comisión y evaluar los 

programas, proyectos que tengamos legislativos y/o programas de gobierno que 

podamos ayudar a nuestra Jefa de Gobierno. 

¿Les parece? ¿Sí, estaríamos a favor? A favor. Perfecto, muchísimas gracias. Por 

supuesto, gracias por sus mensajes. 

En el tema, diputado Miguel, del acompañamiento en el sistema de protección de 

cuidados, sí vi en tus redes sociales que estuvieron en Álvaro Obregón y ver de qué 

manera Fer Dimas, el poder ser invitados en su mayoría, para poder acompañar y 

para poder respaldar a los niños de las alcaldías. 

Entonces, bajo tu conducto cómo podríamos tener esa información para poderla 

agendar, poder participar y que vean que el Legislativo ahí estamos, sé que 

obviamente tú estás representándonos a todos, pero bien, acompañando tu punto, 

que es sumamente importante ver de qué manera podríamos estar. 

Sí, perfecto, para poderlo empatar y que nos pasen esta información, tenemos en 

el chat y ya nosotros lo agendaríamos. 

EL C. SECRETARIO TÉCNICO.- (Inaudible) 

LA C. PRESIDENTA.- Exacto, muy bien, maestro. Muchísimas gracias. 

Entonces, toda vez que el documento que nos ocupa fue remitido por anterioridad, 

me refiero al plan de trabajo y solicito a la Secretaria consultar a las y los presentes 

si es de dispensarse la lectura y, en su caso, proceder a recoger la votación 

correspondiente. 

LA C. SECRETARIA.- Claro que sí.
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Diputadas y diputados, por instrucciones de la Presidencia se consulta de manera 

económica si es de dispensarse la lectura del Programa Anual de Trabajo de la 

Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez, les rogamos levantar la mano si 

están a favor de la dispensa. 

Aprobada la dispensa, diputada Presidenta. 

Se procederá a recoger la votación nominal respecto de la aprobación del Programa 

Anual de Trabajo de esta Comisión. 

Diputada Laura Alejandra Álvarez Soto: a favor 

Diputada Iliana Ivon Sánchez Chávez: a favor 

Diputada, la de la voz, Adriana Espinosa de los Monteros: a favor 

Diputada Leticia Haro Jiménez: a favor 

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: a favor 

Diputada Presidenta, le informo que tenemos 5 diputadas y diputados a favor y ha 

sido aprobado por unanimidad esta Plan de Trabajo Anual. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchísimas gracias, estimada Secretaria. 

El siguiente punto de la orden del día son los asuntos generales. 

Muchísimas gracias por aprobar el plan de trabajo, también por sumar puntos 

relevantes a este Plan de Trabajo Anual, por supuesto que está abierto a poder ser 

retroalimentado y ser sumado con otro tipo de ideas, de opiniones y de proyectos a 

favor de la niñez. 

Previo inicio de esta sesión, no fue ningún punto atendido o en petición para un 

punto general, pero se abre para ver si tenemos algún punto en general. 

Diputados ¿tenemos algún punto en general? No. 

No habiendo ningún otro asunto, agradezco el apoyo de nuestra diputada Secretaria 

en la conducción de esta sesión, así como la participación de cada una y uno de 

ustedes en fortalecer la orden del día, el programa de trabajo y sus discursos, así 

como la asistencia de cada uno de ustedes.
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Si no hay algún otro punto qué tratar en la orden del día y hoy siendo las 12 del día 

con 01 minutos de este miércoles 13 de noviembre del 2024 se da por concluida la 

primera sesión ordinaria de trabajo de nuestra Comisión. 

Gracias a todas y a todos los presentes, a la compañía de los equipos de trabajo, 

así como el equipo de Comunicación Social del Congreso de esta ciudad y nos 

vemos próximamente en nuestra sesión mensual de trabajo, la cual será entregada 

con una semana de antelación para poder tenerlo en nuestras agendas y 

esperamos toda la retroalimentación posible en los temas que estamos acordando 

a través del Secretario Técnico, el maestro Alan y agradeciendo nuevamente su 

puntual asistencia y por supuesto, el compromiso por las niñas y los niños en la 

Ciudad de México.- 

Muchísimas gracias y bonita tarde. 
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VOTACIÓN DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
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